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a d v e r t e n c i a .

Rogamos á nuestros suscritores cu­

yos abonos no  han sido oí>ortunamento 

Satisfechos se dignen verificarlo b reve­

mente para no sufrir interrupción en el 

recibo de  los números.

Al propio tiempo suplicamos á  todos 

los que esperim enten faltas ó retrasos 

en el recibo de nuestro diario se sirvan 

comunicarlo á  esta administración para 

corregirlo inmediatamente.

SECCION OFICIAL.
Decreto autorizando a l m in istro  de Marina 

p s ra  p resen ta r á  las C órtes la  sigu ien te  espo- 
sicion y  proyecto de ley p ara  la  publicación y 
cum plim iento del reg lam ento  d« presas m a rí­

timas:
J Í  L A S  C JÍaT E S .

L a perentoria naceaidad por todos reconoci­
d a , y  m u y  especialm ente en  los centros g u - 
beñ iativos de la  Arm ada, de reform ar n u es tra  
legislación in terior sobre los ju id o s , adjudica­
ción y reparto de la s  presas m arítim as de 
g u err.i, im pulsó a l m inistro  que su sc rib í para  
p resen tar i  !as C ártes en  31 de Mayo de! año 
ú ltim o u n  proyecto de I j ,  en e l  cual se con­
densaron. por decirlo asi, loa lum ino® s iufor* 
m ?s y las elevadas doctrinas espaestas m as de 
u n a  Vez por lo s prim eros centros consultivos 
en la  m arin a  y  por el Consejo de Estado-

E n  la  esposioion que acom pañaba á  aquel 
proyecto tuTO e l honor e l m inistro que su s ­
cribe de esplicar, analizándolos, los artículos 
que  en trañaban  reformas de g randísim a im ­
portancia ; manifestó som eram ente las bases 
fundam enta les en  que apoyaba la s  nuevas 
preseripciODcs de un a  ley  que, destinad» á 
su s titu ir  Códigos casi seculares p o r un a  parte 
y  por o tra  las p rácticas consuetudinarias con­
sagradas por e l trascurso  del tiem po, debia 
s in te tizar en s u  conjunto y  en  su s  detalles la 
transición p rudente , a l p a r que eq u ita tiva , en­
tra  lo an tiguo  y  lo m oderno, de la  in transi­
g en te  en erg ía  del derecho de la  g u e rra  en los 
siglos medios a l  e sp íritu  civilizador y  h u 'n a -  
n ita rio , en sus ju s to s  lím ites comprendido, de 
las sociedades modernas.

Esa esposicion, que reproduce ahora ínte­
g ram en te  e l quD suscribe para  ev itar repeti­
c iones, fué to m a ia  en  consideración con el 
proyecto de ley de referencia por e l alto  C uer­
po colegislador en aq u ella  legislatura; y  nom ­
brada la  comision correspondiente, em itió  su 
d ic tam en en 16 de Noviembre de 1871 propo- 
nien io las r.'form as o' variaciones que  estim ó 
oportunas.

Ante todo e l m inistro  q ae  suscribe se  com ­
place en reconocer la  competencia y  la  su p e ­
rio r ilustración de los señores que em itieron 
aq ue l dictám en. y  no püede m enos de hacer 
público ahora su  recocim iento por ias lisonje­
ras frases que les meKció e l gobierno de su 
m agestad  e n  e l preám bulo con que lo p te sen- 
te ron  a l  Senado.

Pero desgraciadam ente en tre  las enm iendas 
propuestas tirtbia un a  de imposibe aceptación, 
porque destru ía  por su  base e l principio fu n ­
dam ental del proyecto, e l pensam iento  culm i 
nante del gobierno, dirigido en prim er térm ino 
á determ inar la  índole d,e los goicios relativos 
á las presas m arítim as, ia  n a tu ra leza  del tr ir  
b u n a l com petante p a ra  conocer y  la  fórm a y 
trám ites de l procedim iento h a s ta  su  resolución 
definitiva.

Y en efecto, ^  presas de gue?:'£^ sean 
. hechas por buq^ues d i la  M arina m ilitar, ya 
por em barcaciones a rm adas en  corso, o ra  se 
•verifiquen sobre bajeles enem igos, o ra  sobre 
loB de naciones neutralo?, producen siem pre y 
ün todos casos u n a  cuestión eseooíalm ente in­
te rnacional, un. hecho de g u e rra  qu e  h a  de 
juzgarse  por las leyes de la  g u e tra , según  los 
reg lam en tos (dictados por e! gobierno’ belige­
ran te  i  qo e  pertenece e l captor, y  sobre todo 
con arreglo á los tra tados diplom áticos y  i- los 
principios genera les del derecho internacional. 
C uestión siem pre de nación á naci<m Í7tUr m k -  
tes, qu e  pudiendo tradocirse  con facilidad su ­
m a  en n n  confticto de carácter a ltam en te  po- 
líü eo , y  to m ar la  estrem a pcoporcion de u n  
casv$ beüi, no puede su straerse  jam ás  á  la  ju ­
risdicción suprem a del gobierno, (jue en este 
m as que en  n in g ú n  otro caso ejerce la  denom i­
nada  retenida. Si la  d"legase en  n n  tr ib u n a l 
de ju s tic ia , cu a lqu ie ra  qu e  fuese s u  n a tu ra le ­
za, q u eda iia  ^ r  este hecho, supuesto  el res­
peto á  la  san tidad  de la  cosa ju zg ad a , im posi- 
b ilita io  p ara  adop tar resolución a lg u n a , im ­
poten te  an te  e! pronunciam iento de un a  sen­
tencia  irrevocable y  firm e, y  lo que e s  eviden­
tem en te  absurdo, único responsable sin em ­
bargo p a ra  con la  potencia in teresada y para  
con e l p a ís  cuyos destinos dirige, d é la  justicin , 
de la  equidad y  hasta  de la  conseooencia polí­
tica  del fallo.

Desde que e l progresa consecutivo y  cons­
ta n te  de la s  ciencias vino á  deslindar la  n a tu ­
raleza j  atribuciones, h arto  rev u eltas y  con­
fundidas an terio rm en te , del poder ju d ic ia ly  de 
la  aceíon adm in is tra tiva  en su  aoepaion m as 
la ta , no h a  podido caber d u d a  en  qu e  los espe­
dientes de presas asum en esencialm ente e s t’ 
caráctec, y  no puedpn rem itirse en  ú ltim o  té r ­
m ino á  o tra  jurisdicción qu e  á  la  del m ism o 
soberano.

K ayneval lo dijo á  principios de este  siglo, y  
no h ace  m a ch o s :iños que e l publicis ta  m enos 
sospechoso de la  vecina república sin tetizaba 
sus opiniones en este, p u n to  de la  m an era  si­
guiente: B l Tribunal de prtSM , cttàlg'aieTa qn* 
sea ín  íw w íre, nnnca será otra eota e% r ta lid a i 
sino c in im  GOHstdiioo del sobertmo.

Inspirado el m in istro  qu e  suscribe en esta  
doctrina indiscutib le, espuesta  con g ran  copia 
de razoiKS por e l Consejo de E stado en  sus 
d ictám enes de 25 de Febrero y 10 de Ju h o  de 
1867, 29 de Mayo de 1869y  e n la  com unicación 
que con fecha 26 de Febrero  de 1870 lürigió á 
la  presidencia del Consejo de m inistros, formu­
ló e l proyecto de ley  de presas m arítim as, y  de­
te rm in ó  en b s  a rts . 38 a l  16 inclusive la  n a -  
t u r a l . z a , com petencia y  procedim iento del 
tr ib u n a l, mejor dicho, del Consejo de la  Ju n ta  
llam ada p o r  la  ley  á  conocer gubefnativam en- 
te  de este trascendentalístm o apunto; precep­
tos legales tan to  m as  im portan tes y  necesarios 
cuanto  que tenderían  en prim er térm ino, como 
queda dicho, á  condensar en  u n  cuerpo de doc­
tr in a  a lg u nas disposieiones heterogéneas d ‘ 
n u e s tra s  an tig u as ordenanzas, qu e  no por ser 
sab ias  dejan  de p resen tar « e rta s  antim onías 
ocasionadas á  peligrosas interpretaciones ó ir ­
reso lub les conflictos; pero sin despojar las ac­
tuaciones del carácter in trínsecam ente adm i­
n is tra tivo  quo lea corresponde, n i som eterlas 
a l  fallo ejecutorio  de trib un a! a lguno  con psr- 
ju icio  de la s  a lta s  atribuciones del gobierno.

Y precisam ente lo contrario  de este princi­
pio ineoncuso fué lo qu;; vino on el fondo á 
consignarse en e l a rt. 67 del proyecto presen­
tado por la  comision del Senado; con e l ad ita ­
m ento  de establecer el procedim iento distinto 
p ara  los ju ic ios de las presas verificadas por 
corsiirios, s in  que pueda alcanzarse la  razón 
de sem ejan te  diferencia, que no hizo e l p ri­
m e r cuerpo consultivo del Estado en ninguno 
de su s  citados inform es, n i resu lta  de la  ín ­
dole de las d iversas cuestiones quo necesaria­
m ente  su rg e n  de la  cap tu ra  d e l buque enemi­
go ó n e u tra l, o ra  por e l bajel de guerra , ya 
p o r el arm ado  en  corso.

P o r o tra  parte  la  brevedad, lo sum ario  del 
procedim iento , es e l segundo carác te r típico 
do los ju ic ios de presas; carácter llevado h as­
ta  la  e s ^ e r a c io n  en  e l a rt . 5.'^, títu lo  6 .° de 
la  Ordenanza de m a trícu las  de 1802, donde se 
dispuso qu e  los com andantes de m arin a  pro­
nu n c ia ran  en su  honor y  conciencia la  legiti­
m idad 6  invalidación de la  presa, á  ser posi­
ble, an tes da las vein ticuatro  horas. Y si bien 
no encu en tra  aceptable ta l estrem o e l minis­
tro  que  suscriba, n i  desatendibles hasta  este 
punto  las reg las  cardinales del derecho, tam ­
poco le  seria  posible adm itir la  ingerencia de 
un  recurso  interm edio, de u n a  segunda ins­
tan c ia  en tre  e l tr ibu n a l inferior ó  de p rim er 
grado, que e s la  Ju n ta  económica, y  la  resolu­
ción iina í del gobierno, previo el autorizadísi­
m o d ic tam en del Consejo de Estado en pleno.

No do o tra  suerte  y  por análogas formas se 
sustan c ian  los ju icios de presas m a rítim as e» 
la  m ayor parte  de las naciones de Europa; 
pero s i así no fu era , a u n  en este caso e l m in is­
tro  que suscribe no vacila en afirm ar que ta l 
ejem plo no debe ?er im itado, porque cuando se 
tr a ta  de arm onizar la  legislación con la  cien­
cia, de llevar á  las a lta s  esferas del gobierno 
los principios dem ostrados de las especulacio­
nes te ó ric a s , toda transacción  es absurda, y 
como ab su rda  im perdonable.

Fundado  en es ta s  im portantes consideracio­
nes, y  despues de h aber re tirado  e l proyecto 
de ley  de qu e  queda hecjio m érito , el m in istro  
que suscribe , co m p le tam 'n te  autorizado por 
S. M-, d e  acuerdo con e l  Consejo de m inistros 
y  de conformidad con el alm irantazgo, tiene e l 
honor de p resen ta r a l  Senado aquel mism o 
proyecto con U s reform as q u e  conceptúa nece­
sarias, especialm ente e n  ios artícu lo s 38 ,  40, 
44, 45 y  65 , donde se concreta y  resum e la  
teoría desarrollada en e l curso efe este docu­
m ento, que es la  qu e  se h a lla  en arm onia con 
los modernos principios fundam entales de go­
bierno y  con la  ley  o rg àn ic i del C o n s to  de 
E stado , a s í como tam bién  e l de autorización 
p ara  p la n tea r desde luego con carácter p rov i­
sional la  ley d e  que se tra ta .

L a  superior ilustración de la s  Oórtes dL<!- 
pensa a l  qu e  suscribe, de recom endar á  s u  sií- 
b ia  com petencia l a  im portancia d e  este  pro­
yecto de le y  que, ágeno por su  índole á  la  lu ­
ch a  de las pasiones polítióas, y  e irconscritó  á  
la  elevada esfera del derecho público esteiior 
en lo  que tien e  d a m a »  tra scen d en ta l y  abs­
tracto , m a rc a rá  u n  paso g igantesco, iniciado 
por E spaña, en la  senda del verdadero progre­
so de la  legislación m arítim a; y  á  vosotros, sa- 
Sores senadores, como a l  Congreso de tos se- 
Soces^iputados; ea deoir, a l  pueblo español en 
su  represen tación  m as alba, h a b rá  correspon­
dido la  g lo ria  de in ic ia r e s ta  ju s tís im a  reforma, 
hoy m a s qu e  n u n ca  anhelada en los pueblos 
cultos.

M id rid  26 de Setiem bre de 1872.—E l m in is- 
t i o  do M .irina, Jogé M aría de B eranger.

L E Y  D E  PB B S A S  M A H ÍT U IA S.

A rtícu lo  1.® Todo buqne de guerra , es de­
cir, t ) d o  buque perteneciente i  la  m arin a  mi­
li ta r  dfil enem igo q u e  ssa apresado por los de 
la  A rm ada, así comò los cañones, arm as, m u ­
nic iones de ^ e r r a ,  aparejos, re sp jto s , m áqui­
nas, u tensilios, víveres y  cu an to  se  encuentre 
á  su  bordo constituyendo p arte  de su  a rm a ­
m ento com o m edio directo lie agresión ó da 
resistencia, se adjudicará a l  Estado sin  re tri­
b u c ió n  pecuniaria  a lg u n a  p ara  los apresa- 
dores.

Loa buques apresados de que  queda hecho 
m érito  se  incorporarán  á  la  A rm ada, si asi lo 
estim ase conveniente e l gobierno, oyendo p re ­
viam ente a l A lm irantazgo; y  en  caso de op ta r­
se  p o r l ’i enagenacion, el producto de la  v en ta  
in g resará  en la s  Cajas del Tesoro como ren tas  
públicas.

A rt. 2.® L a s  p iedras p reciosas, géneros de 
oro y  p la ta , m ercancías y  cualesquiera  otros 
efectos qu e  no sean artícu los de g u e rra  y  en 
concepta de cargam ento  ó de trasp o rte  se h a ­
llen  á  bordo de ios baques m ilitares esprosa- 
dos á qu e  se refiere e l artícu lo  an terio r, p e rte ­
necerán  á  los apresa lores, repartiéndose en tre  
eUos la  tot'iUdad de s a  p roducto  con arreg lo  á 
las prescripciones de e s ta  ley.

Ark. 3.® E l valor de los buques corsarios,

PROY ECTO  DE LEY.
P A B i EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

lo s arm adores en corso y m srcancía, y  de los 
m ercantes enem igos aprehendidos por los de 
la  A rm ada, así como e l de los n eu tra le s  que 
por violacion de bloqueo, trasporto de contra ­
bando de g u e rra  ú  o tra  causa le g ítim a fueren  
capturados y  declarados buena presa , se  re­
p artirá  tam bién totalm ente en tre  la s  dotacio­
nes de los aprehensores.

A rt. 4 .“ Si por las circunstancias (te los ;| 
buques corsarios ó m ercan tes apresados de 
que  tr a ta  el a rtícu lo  anterior los considerase 
e l gobierno propios p ara  el servicio de la  Ar­
m ada, y  se determ inase su  adquisición p a ra  la  
m ism a, 6 bien estim ase ú ti l  y  conveniente h a ­
cer uso d e  su  artillería , arm as, aparejos, víve­
res, m ercancías, e tc ., en  to talidad ó en  parte, 
podrán aplicarse á  los arsenales de M arina, 
abonando á  los apresadores en  e l térm ino de 
dos m eses, contados desde la  fecha de la reso­
lución, e! valor del buque ó de los efectos in ­
dicados respectivam ente, según la  tasación 
pericial que se h ag a  por la  Ju n ta  de presas del 
departam ento , con intervención de am bas 
partes.

E n  e l avalúo del buq«e se com prenderán ia 
a r t il le r ía , m uniciones de g uerra  y  boca, apa­
rejos, respetos, m áquinas y  dem as utensilios; 
pero  no los géneros de oro y  p la ta  y  dem as 
efectos y  m ercancías que constituyan  el c a r­
gam ento , loa cuales se rep artirán  por entero á  
las dotaciones de losapresadores independien­
tem en te  de lo que  se les abane por e l valor de 
los buques m isinos apresados.

A rt. 5 .“ N inguna retribución pecuniaria  se 
d ará  tam poco por el E stado á  las dotaciones 
de los boques de la  A rm ada nacional que en  
cum plim iento  de su  deber y  de b s  fines p rin ­
cipales de su  institución echaren á  pique, 
quem aren  ó destru y eren  to talm ente  las em ­
barcaciones m ilitares, corsarias, a rm adas en  
corso y m ercan ías ó m ercantes del enem igo 
una  vez rotas las hostilidades,- pero e l gobier­
no les acordara, si lo estim a ju s to , las recom ­
pensas á  qu e  se hayan, hecho acreedores, se ­
g ú n  la s  c ircunstancias y  accidentes del com­
ba te , en  caso de quo hubiese precedido á  los 
resu ltad os de que tra ta  este aitíeulo .

A rt. 0.* La distribución de todos loa p ro ­
ductos netos de las presas, y a  sean e sta s  bu­
q u es corsarios, m ercantes, efectos y  m ercan ­
cías, retribución de salvam entos ó cualqu iera  
o tra  can tidad  q u !  haya  de repartirse  en  la  Ar­
m ada, se h ará  del modo siguiente:

1." S i no hubiere  m avor general en  la  es­
cu ad ra , ó se  ha llase  ausen te  a l  verificarse el 
aj)resam iento, e l  general ó generales qu e  ar­
bolen insignia de m ando recibirán, cualqu iera  
que sea su  graduación , u n a  dozava parte  del 
to ta l  de dicho producto obtenido en cualquier 
concepto por alguno  de los buques que estén  
bajo s u  m ando.

[S f o o x iim a r i.)

A  las Córtes.

«Al in a u g u ra r la s  Cortes su s  im portantes 
ta re a s , e l  gobierno tìéne e l honor de som eter 
en  p rim er lu g a r  á  su  e iá m e n  e l proyecto pre ­
parado p a ra  la  abolicion de la s  q u in tas , cum ­
pliendo así la m as  solem ne, la  m as sagrada y 
la  n ía s  á i du a  tam bién  de cu an tas  obligacio­
nes tie.ne vo lun tariam en te  con traídas á  la  fas 
de la  nación.

M ientras la  s ituación  de las g randes poten ­
cias m an ten ga  los ánim os en  esta  n a tu ra ! in ­
qu ie tu d  que hace de la  paz arm ada e l  estado 
perm an en te  de E uropa, y  m ien tras la  im pa­
ciencia de los p a rtid o s  políticos no satisfecha 
con las am p lia s  t í a s  qu e  nuestro  Código fun ­
dam en ta l ab re  y a llan a  p ara  la  pacífica propa­
g a n d a  de to d a s  las ideas, siga rem itiendo al 
a rb itr io  de la  fuerza  e l  to’iunfo de tu d a  doctri­
n a  y  el logro de toiia leg itiina ó üegisim a p re ­
ten sió n , el sostenim iento de ejércitos perm a­
n en tes  será  necasidad indispensable, no menos 
p a ra  aftanzai- la  independencia de' la  p a tria , 
que p a ra  a seg u rar e l órden interior d e i Es­
tado .

Pero  la  form a en  qu e  hasta  hoy se h a  cu ­
b ie rto  entoe nosotros sem ejante necesidad 
pfrece ta n  odiosos caractères; pesa ta n  enor­
m e desigualdad  sobre las diferi^ntes clases so­
ciales; concede ta n  escandalosas v en ta jas á ia  
riqueza; roba ta n to s  brazos á la ag ricu ltu ra , 
á  la  in d u s tria , a l comercio; cam bia de ta l  m a­
n era  la  índole del hombre, haciéndole olvidar 
su s  an tiguos hábitos y  perder su s  anteriores 
aptitudes; le  devuelve, en fin , a l liogar de don­
de le arrancó, ta n  inhábil p a ra  e l ejercicio de 
s u  profesion y  ta n  in ú til para  e l sostenim iento 
de s i |  fam ilia , que n i es estraS a la  universal 
esecrac io n  lanzada contra  el in tolerable siste­
m a  de q u in tas , n i m erecería perdón e l gobier­
no que , blasonando de liberal, m antuviese u n  
in s ta n te  m as ese cáncer, capaz de viciar n ues­
t r a  sociedad y ago tar nuestros mejores ele­
m entos de v id a •

Necesario es, pues, acom eter su  reform a, no 
con a(iuella l a ^ a  preparación quo cam bios 
ta n  rad icales esig en , sino con la  p ro n titud  qae 
dem anda u n  m a l inveterado  y  gravísim o, cuyo 
rem edio no adm ite demora n i vacilación. La 
obra, por lo  m ism o, no podrá ser ta n  perfecta 
c^mo e l gobierno deseara; pero un a  vez sen ta ­
dos los p rin c ip i'«  en  que fuada, el tiem po y  
la  esperiencia se encargarán  de darle los com ­
plem entos necesarios y  el n a tu ra l desarrollo, 
h a s ta  lle g a r  á  la  com pleta trasfonnaeion que 
e l e sp íritu  de n uestras dem ocráticas in s titu ­
ciones reclam a.

No m enas difleultades h a  ofrecido la  so lu ­
ción de este com plicado problem a en los pue ­
blos m as adelantados de Europa; y  e l estudio 
de su s  p au la tin as m ejoras e s  la  luz qu e  p rin ­
c ipalm ente h a  servido p ara  acomodar los ú l t i ­
m os prograsos del a rte  m ilita r á la  na tu ra leza  
y  c ircunstancias especiales de España.

U n principio fundam ental (admitido y a  en  e l 
tí tu lo  I  de n u estra  Constitución) h»  servido 
de base á  toda variación en e l  reem plazo del

ejército á  cuan tas naciones h a n  acom etido en  
estos ú ltim os tiem pos ta n  d ifícil em presa; y  
ese m ism o h a  tom ado e l gobierno profunda­
m ente  de la  nueva refo.m a. P artiendo de la  
obligación, com ún á todos los ciudadanos, de 
defender la  pa tria  con la s  arm as y  encer­
rando esta  com ún obligación en  los lím ites de 
determ inadas edades p a ra  ev itar ¡i la  vez el 
sostenim iento de u n a  fuerza escesiva, ta n  cos­
tosa como innecesaria, y  la  paralización, ta n  
fu  .esta  com o inevitable, de los fecundos tra ­
bajos que sirven de fuente á la  riqueza nacio­
n a l, h a  buscado en  e l órden m ism o establecido 
p o r la  na tu ra leza , no la  imposición ó la  exen ­
ción del servicio m ilita r  (qu; es e l defecto 
csenciiil de la  quinta) sino un medio práctico 
do d eterm in ar la  sucesiva responsabilidad de 
cada  individuo p ara  lo s llam am ientos á  las 
d is tin ta s  situaciones q u e  pueden correspon- 
derle , bien en  e l ejército activo, bien en  la» 
dife; en tes reservas; do este  modo, e sc lu id a la  
redención á  m etálico y la  su stituc ión  del hom ­
b re  p o r hom bre, queda establecida en princi­
pio la igua ldad  absolula del deber, y  estableci­
d a  queda de hecho la ab so lu ta  igu a ld ad  del 
g ravám en.

D enunciado está  por la  esperiencia y  conde­
nado p o r la  opinion el rescate m etálico; odioso 
p a ra  el pueblo por conceder ta n  injustificadas 
ventajas á la  fortuna; funesto p ara  el ejército 
por f^ejar d a  sus filas la  p  ir te  m as ilú s tra la  
de la  sociedad, opuesto, en fin, a l  e sp íritu  de 
las instituciones vigentes, por estab lecer u n  
privilegio contrario á  los principios de igual­
dad po lítica que sirven de base á n uestra  de­
m ocrática Constitución.

D enunciada y  sondenada está tam bién  la  
su stituc ión  del hom bre por hom bre. E n  aque­
llas ag u e rr id as  falanges con qu e  el g ra n  guer­
re ro  de n uestro  siglo puso en  servidum bre á 
E uropa y en  sobresalto  a l  m undo, e ra n  mal 
acogidos y  peor m irados los sustitu tos; cuya 
clase por estrem o e s ig u a  en  com paración á  ia 
m a sa  to ta l del ejército, entraba, s in  em bargo, 
p o r m a s  de la  m itad  en  e l contingenté de las 
cofiipañíis disciplinadas.

S i ta n  g raves razones de equidad y  conve­
niencia no aconsejaran la  supresión de estos 
privilegios, la  re c la m iria n  im periosam ente los 
eternos principios de la  ju stic ia  y  la  índole 
pecu liar de las obligaciones cívicas, persona­
les'por^esencia y  por naturaleza intrasm isibles.

T a les  son los cim ientos en  qu e  e l gobierno 
h a  fundado su  obra, tom ando com o modelo 
pueblos elevados hoy á la  cum bre de la  fo rtu ­
n a  por la  gloria inm orta l de las arm as. Pero 
lejos de seg u ir ciegam ente ta n  insignes ejem­
plos, h a  procurado con prolijo esm ero aco m >  
d a r  la  reform a á la  ín 'lole de n uestro  pueblo, 
a l  estado de n u e s t r a  costum bres y  á  los pe­
cu liares antecedentes de n u esta  historia.

Por dioha, sem ejantes oiratinstanciag. lejos 
de am en g uar la  trascendencia do ta n  oportuna 
innovación, proporcionan medios p ara  rea li­
zarla  con mayores v en ta jas. L a  feliz posieion 
de E spaña, s itu ad a  á  u n  estrem o del continen­
te  y  alejada del tea tro  de las grandes luchas 
europeas, perm ite rebjyar la  cifra projwrcional 
de s u  ejército, reduciéndolo a l núm ero  estric ­
tam en te  indispensaW e p a ra  a seg u rar la  abso ­
lu ta  neu tra lidad  que con ta n ta  p rudencia ha 
sabido g u a rd a r en los recientes trastornos del 
m undo . ^
- Menor el sacrificio en  cuan to  a l  dispendio 
preciso p ara  e l sostenim iento de la  fqerza ar­
m ada, m eno r será  tam bién en cuanto  á  la  dis­
tracción  de bracos, necesarios p ara  e l acrecen­
tam ien to  d e  la  riqueza p áb lica  y  p ara  la  pros­
peridad de las ind u strias  nacionales. Ni los 
cam pos q u ed arán  baldíos por fa lta  de ag ricu l­
to res, n i desiertos los ta lle res por fa lta  Je  ope­
rarios, n i  paraliza  ’.o e l tráfico  por fiilta de tra ­
jinantes.

Los m ism os ciudadanos qu e  en  cum plim ien­
to  del com un  deber d ^ e n  por breve tiem po sus 
h o f^ res , no perderán ‘en e l servicio m ilita r los 
hábitos de tr tte ijo  adquiridos ' en la  v ida p ri­
vada , n i olvidarán la  profesion que , cum plido 
s u  com prom iso, h a  de d a r fecundo empleo á 
^us fuerza« y seguro  sostenim iento  á  su s  fa­
m ilias. Oficios luecánioos, a rte s  industria les, 
profesiones facu lta tivas, todas la s  ocupacio­
nes, en  fin, de la  actividad hu m ana  hallarán  
oportuna aplicación á  las necesidades del ser- 
v io io ;v c a d a  ciudadano, a l e jerc itar su  espe­
cial ap titu d  en  b ien  de la  p a tria , e n w n d ia rá  
insensib lem ente e l círculo  de sus conocimien­
to s , y  perfeccionará con la  p rác tica  el fru to  de 
su s  trab a jo s  habitúalos.

Pero  e l  propósito del gobierno no se reduce 
á  ev ita r e l daño qu e  del an tiguo  sistem a reci­
b ía n  las profesiones m as ú tiles a l b ienestar 
de los hom bres. Al facilitar la te rm inación de 
toda ca rre ra  em prendida y d e  todo aprendizaje 
comenzado; a l favorecer, adem as, con un a  d is­
m inución  de ejercicios pu ram en te  m ilitares á  
qu ien  desde luego aporte  lo s conocim ientos de 
u n a  facu ltad , lo s procedim ientos de u n  a rte  6 
la  práctica de u n  ofleío, convida a l estudio y 
provoca a l trabajo, presentándolos como úni­
cos cam inos para  alcanzar a lg u n a  m e jo ra  en  
la  condicion im puesta  á  todos por la  le y , sin 
distinción de clases n i de fortuna.

Ni e s te e s e lú ü ic o  m edio qu e  u tiliza  para 
d a r increm ento  á  la  g en era l Ilustración. Las 
ven tajas que ofre(» á  cu an to s poseen los indis­
pensables rud im entos de la  in strucción  p rim a­
ria ; los m edios qu e  para  adquirirlos facilita  á 
cuantos de ellos carecen; los recargos que im­
pone á  cuantos por neglicencia inu tilizan  la  
viva so lic itud  de la  adm inistración, despre­
ciando los m edios qu e  les proporciona y  des­
aprovechando loa beneficios con que les b rin ­
da, son o tros tan to s poderosos estím ulos, cu ­
yo em pleo no puede m enos de contribu ir efi­
cazm ente á  I v ilustrac ión  y  m oralidad de ias 
clases populares.

S i adem as se co n ad e ra  que, de los siete 
años fijados como plazo to ta l de l a  obligación 
solo tre s  pertenecen a l servicio activo; quo los 
o tros cuatro , corre-ipondientes á la  reserva no 
constituyen  propiam ento g rav ím en  alguno 
sino  en caso de guerra ; y  que , durante“ esté

tiem po, restitu ido e l hom bre á  la  v ida  civil, 
puede ejercer librem ente au profesion en pro ­
vecho propio, subviniendo con ella a l sosteni­
m iento de su  fam ilia, se  verá  c laram ente que 
e l nuevo p ian , sometido a l  ju ic io  de las Cór­
tes, es menos oneroso qu e  cualqu iera  de toa 
establecidos en  E uropa, y , sin com paración, 
m as  jn s t) ,  m as conveniente y  m as digno que 
e l pernicioso sistem a de qu in tas , h a s ta  hoy 
vigen te  en  España.

P jro  n i a u n  en consideración á  ta les ven ta ­
ja s  se  tr a ta  de im poner este método como ú n i­
co y  esclnsivo p ara  e l  reem plazo. Lejos de 
eso, deseoso de dar cum plida satisfacción a u n  
á  los deseos menos moderados, y  a u n  á  las nuis 
av en tu rad as opiniones, el gobierno ab r^  ancho 
cam po á  los enganches retribuidos: m edio sen­
cillo de ensayar sin  riesgo, si es posible, como 
a lgunos su p o nen , íb rm ar con vo lun tarios la  
to talidad  del e jé rc ito ; m edio seguro  tam b ién  
de fa c ilita r , á  lo m e a o s , l a  conservación do 
cuadros veteranos, p o r la s  v en ta ja s  qu e  oon él 
se ofrecen á  las clases de tropa p ara  s u  perm a­
nencia y  adelantos en  e l servicio.

A sí, pues, d is tribu ir im parcíal y  equitativft- 
m ento la  ca rg a  del servicio m ili ta r  en tre  to ­
d as  las clases soc ia les; abolir la  redención á  
m etálicT ; prohibir la  su stitu c ió n  de hom bre 
por hom bre; ennoblecer así la  profesion de las 
arm as constittiyendo u n  verdadero ejército  de 
ciudadanos; conservar, robustecer, desarro llar 
en todos sus individuos los san tos h á l i to s  de 
trab a jo , adquiridos en  la  edad p r im e ra , p ara  
que el soldado torne a l seno de su  fem ilia , m e­
jo r que cuando abandonó e l b o g ar doméstico; 
prom over la  afición á  las profesiones xítiles y  
& los estudios científicos, presentándoles como 
únicos m edios de obtener exoneración-de tra ­
bajo y  de tiem po en  e l servicio; difundir, en  fin, 
la  ilustración entro los ú ltim os elem entos de 
la  sociedad , ya facilitando la  enseñanza , ya 
aprem iando la  aplicación , ya corrigiendo la  
pereza, la  incuria  y  la  desidia; ta le s  son los 
fundam entas de la  re fo rm a; ta le s  los ílnes do 
la  ley : ta les la s  elevadas m iras y  patirióticos 
propósitos del gobierno , e l cual no p resen ta  
sem ejante trabajo  en  la  confianza do qu e  e l 
acierto haya  coronado su  buen deseo, pero s i en 
la  firm e seguridad de qu e  la  a l ta  ilustrac ión  de 
am bos Cuerpos colegisladores, a l  m ejorar la  
o b ra , no podrá menos de hacer ju s tic ia  á s a  
esp íritu  profundam ente l ib e ra l , com prendien­
do que, dada  la  iraspresoindible necesidad de 
m a n ten er u n a  fuerza perm anente  para  defensa 
de la  p a tria  y  p ara  seguridad del Estado , no 
cabía llen arla  m a s  en  consonancia con los 
principios de la  ju s tic ia , con los in terases de la  
n a c ió n , y  con los te rm in an tes  preceptos del 
-Código fundam ental.

(La parte  dispositiva de este proyecto y a  la  
insertam os en e l núm ero  865 de n u estro  pe­
riódico.)

Dejando á  su  au to r !a responsabilidad de su s  

apreciaciones, insertam os con g usto  á  conti­

nuación  e l sigu ien te  com unicado qu e  nos ha 

s i lo  dirigido desde A renas de S an  Pedro:

«Sr. D irector de E l  Eco d e l  Pbogheso.

Muy señor mió: Ruego á V. se s irv a  insertar 
en  su  apreciable periódico el ad junto  conjuni- 
cado; favor que le  agradecerá el que aprove­
ch a  e s ta  ocasion p ara  ofrecers s de V . a ten to  
B. S . Q. B. S. M., F e m a n á n  de Rf-
llegas.

A ara ias de San Pedro, 3 d e  N oviem bre d e lí2 .
E n e in ú m .  2 l4  del p m jd ic o  B Íd o n tia te , 

correspondiente a l 7  de Setiem bre ú ltim o, se 
pubheó u n  acuerdo del Comité republicano- 
federal de esta v id a  fecha 3 d(d mism o, en  e l 
que se espu lsa  díjl C a m té  y  4el partido a l qu» 
suscribe, «por h aber faltado como presidente 
qu e  era  del mism o, y  edmo republicano, vo­
tando e n  la  ú ltim a elección a l  candidato ra ­
d ica l.»

No m e hubiese ocupado y a  de con testar á 
ta l com unieacion, n i au n  hubiera  tornado par» 
ta  en  la s  ú ltim as elecciones, s i en e llas no h u ­
biese ad i^ irido  el convencim iento de qu e  en 
este d istrito  el partido  que se  llam a  repülA'ica- 
no federal no tiene u n a  representación séría  
n i m ucho  m e n o s , y a  porque íaa períonas q u e  
figu raban  en  el Coipité c.omo m a s . ̂ u to r iz ^ M  
declararon  públicam ente, y  ha!ce m ucho tiem ­
po, que dejaban de pertenecer a l partido r tp u -  
blieano y qne volvían a l campo radica! p ro- 
gresisbi, de-donde p ro ced ían , y a  porqi>e ios 
pocos que a u n  continúan creyendo d e  buena 
fé en  la  república no p  leden asp irar á  rep re ­
sen ta r la  m ayoría de la  opinion en  este  d is tr i­
to , porque carecen de antecedentes verdadera - 
m ente liberales.

E l móvil jle la  declaración publicada  p o r S I  
CíMiató e s ,  sin  duda n in g u n a , la  derro ta  su ­
frida  en las ú ltim as eleccioaes por el candida­
to republicano , e l que vencido en  buena lid , 
no puede su frir con paciencia e l triunfo  del 
digno d iputado que hoy rep resen ta  este d is tri­
to : vanas y desautorizadas asrán , pues, todaa 
las declaraciones qu e  insp ire  dw ho candidato  
declaracíbnes que  por o tra  p a rte  se  re fu ta rían  
fácil y  victoriosam ente, s i se pub licaran  cier­
to s antecedentes p e rso n a les , con los que  no 
quiero n i debo m olestar !a atención de V.

T ra i^ u ilo , pues, con la  rec titu d  de m í con­
ciencia, y  esperando con la  m ayor tranq u ili­
dad tatQbien el fallo que acerca de m i conduc­
t a  h a n  de pronnnciar m is convecinos y  n u m e -

y®' -»-i m ism a 
au toridad  de los que  de n m  prcpio  se  priíjen
en  jueces, espulso del verdadero partido 
republicano, tan to  al candidato vencido, com o 
a  los pocos y  desconocidos hom bres políticos 
que  por su  propia inicia tiva se  hacen  la ilu ­
sión de erig irse  en Comités.

Arenas de San Pedro, 3  da Noviembre de
1872.— F erm niU t de VUlepat.»
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CUESnON GRAVE.

Aunque en números anteriores nos he­
mos ocupado coa la posible atención del 
graTÍsimo asunto relativo a l ejército per­
manente y  á los métodos de reemplazo, 
creemos oportunas en estos momentos a l­
gunas consideraciones, ahora que según 
parece, n i hay completa oonformidad en 
la raayorfa de las Cámaras para resolver 
tan ániuo problem a, ni la  hay  tampoco 
entre los partidos que pudiéramos líam ar 
del porvenir, como son los republicanos.

Dos sistemas ateolutos se defienden, y  
algunos otros que no lo son tanto, pero 
que tampoco son muy practicables en to ­
dos tiempos ni en todos les países. Según 
unos quieren, cualquier ciudadano útil 
está en el deber de tom ar las arm as j» ra  
defender la patria y  los altos poderes que 
la representan, lo mismo en el interior 
que en el esterior. Y como no seria posi­
ble cum plir con tan sagrado deber, sin 
la capacidad suficiente 6 la posibilidad de 
m anejar las arm as con acierto, de aquí, 
el sistema de que todo ciudadano útil esté 
obligado á  servir activamente en el ejér­
cito durante el tiempo que los legislado­
res consideren necesario, y  una vez he- 

'  cho soldado, pueda permanecer en el mis­
mo, pero teniendo su casa por cuartel, 
siempre esperando un llamamiento del 
gobierno para ingresar en cualquier re­
gimiento. Ck)n este sistema no debe ha­
ber escepciones ni privilegios de ninguna 
clase. E s, pudiéramos decir, el estado 
perpètuo de guerra, según el cual, mas 
que posibles, parecen siempre probables 
en el pueblo que le ha  planteado san­
grientos combates. Lo que m as le ha 
acreditado ha sido la g ran  victoria obte­
nida por loa ejércitos alemanes contra los 
franceses; porque siempre un  buen resul­
tado convence mucho mejor que inmejo­
rables razones.
. Otro sistema consiste en decir que los 
gobiernos deben sostenerci órden en to ­
das las naciones, y  hacerse respetar en el 
esterior. Esencialmente, para los que de­
fienden la teoría del ejército voluntario, 
los soldados y  los jefes no tienen una mi­
sión distinta de la que tienen los agentes 
de la autoridad, de cualquier clase que 
estos sean, aun de policia: prestan un ser 
vicio, para el cual tienen vocacion decidi 
da, y  ese servicio debe serles convenien­
temente retribuido, lo mismo que á  cua­
lesquiera otros empleado.«} de la nación ó 
dependientes de la autoridad. Ademas de 
esta justa retribución, seria un aliciente 
para que ingresara en las filas del ejér­
cito número bastante de voluntarios, la 
seguridad completa de que el mérito, un i­
do á  la  antigüedad, serian únicas razones 
para los ascensosj de modo que no seria 
una T a n a  ilusión la  carrera m ilitar.

No son pequeñas ni desatendibles las 
causas que se oponen al planteamiento de 
cualquiera de los dos sistemas. Para el 
que impone como obtígataon ineludible el 
servicio forzoso, tendria, en países tan 
agitados como el nuestro por multitud de 
partidos políticos, el inconveniente insu­
perable de que podrian proporcionarse 
arm as y  jefes entendidos á los enemigos 
del gobierno, y  ademas, el no menos g ra ­
ve de que »1 Tesoro no pudiera subvenir 
á  los gastos que necesariamente habria 
de ocasionar el inmenso m aterial de 
guerra  que se necesitaria para que las 
reservas no ftieran m eras apariencias.
Y en cuanto al ejército absolutamente 
voluntario, vienen á  presentarse los mis­
mos inconvenientes. Según el sistema 
que viene rigiendo hace muchos años en 
E spaña, cuantos quieren ingresar como 
voluntarios en el ejército pueden hacerlo 
y a p a ra s u s t i tu ir á o tro , ó sin necesidad 
de esto, porque así les conviene. Sin em ­
bargo, y  á  pesar de que esos voluntarios 
tienen ciertos premios, nunca se han pre­
sentado en  bastante núm ero. Quizá, se­
g ún  algunos, puede consistir esto en la  
severidad de las leyes militares; pero todo 
el mundo sabe que esa severidad no se 
aplica y  que los delitos cometidos por los 
soldados no son castigados con m as rigor 
que los que oometen los dem as ciudada­
nos. En cambio, cuantas veces ha querido 
el gobierno m andar voluntarios á  Ultra­
m ar, es dec ir, á  los campos de batalla, 
antes le faltaron recursos que hombres.
Por estraüo que parezca, es un hecho in­
negable: para el ejército de la  Península

t i  voluntarios que
para el de CSiba, por ejemplo, basta 
para esplicar esta anom alía, el que se d i-

1<M voluntarios destinados á  Ul­
tram ar tienen na  premio m ayor que loa 
de la Península; la diferencia ent?e am ! 
bos es i ^ y  pequeña, y  m as que c o m p e l  
sada debería e s ta r . por loa peligro« de la  
espedicion y  los del clima. Cierto deseo 
de aven tu ras. que nunca deja de ser 
grande en nuestro pueblo, quizá puede 
ser causa del hecho á  que nos referimos.

La verdad, despues de todo, es que no

hay  nunca suficiente número de volunta­
rios para el ejército, á pesar de que cual­
quier ciudadano útil puede ingresar con 
facilidad.

En vista de estos inconvenientes y  en 
la necesidad de que haya un ejército, se 
ha consignado en la Constitución, que io ­
dos los españoles están obligados á  tom ar 
las arm as, cuando sean llamados por la 
ley. Por esto es perfectamente constitu- 
donal la ley en que se establece el servi­
cio forzoso. Algunos diputados de la m a­
yoría pretenden que se establezca un pe­
queño ejército permanente de voluntarios 
en tiempo de paz, ampliando la  cifra, se­
g ún  la necesida/l, con el servicio forzoso 
de las reservas formadas con los ciudada­
nos de cierta edad. Este pensamiento es 
también el de la mayor parte de los dipri- 
tados republicanos, si bien en caso de 
guerra se decidieron por el armamento 
forzoso, precisamente cuando mas debería 
esperarse del patriotismo, de la  abnegji- 
cion y  de las grandes Tirtudes que se su­
ponen en el pueblo, siempre que se le 
&:iula, lo cual sucede con m uchísim a fre­
cuencia. La dificultad, como se ve, está en 
definir, qué tiempos son de paz; y  en este 
país en que siempre hay por lo menos 
uno ó dos partidos conspirando, quizás 
quieran llamarse tiempos de paz á  los diag 
en que no ocurre ningún motín.

Nosotros creemos absolutamente nece­
sario el ejército permanente, puesto que 
hay muchos partidos políticos irreconci­
liables entre .sí, y  ademas, hechos muy 
próximos obligan á creer que, por des­
gracia, son mas que posibles las guerras 
internacionales. En este supuesto, ante 
todo, nadie negará que si hay posibilidad 
de que el ejército se componga de volun­
tarios, la justicia requiere que eso .suceda; 
pero si no hay  tai po.sibilidad, la  conser­
vación del órden público, y  en caso la de 
la  independencia nacional, deben aten­
derse, porque no son menos im ^rtan tes  
esos intereses que los de la  libertad per- 
-sonal.

El sistema que por hoy parece m as jre- 
comendable es modificar en cuanto sea 
posible las leyes militares, dar en ellas 
completa seguridad de que los años de 
servicio y  los méritos serán premiados I 
con ascensos, no a l capricho, sino en v ir­
tud de procedimientos especiales y  públi­
cos consignados en las mismas leyes, y  
por últim o, que antes de llam ar al servi­
cio de las arm as á los que están obligados 
á  prestarle, se hagan, como en otros paí­
ses, como se hizo en el uue.stro hasta el 
siglo pasado, llamamientos en todas las 
provincias, para que dentro de cierto tiem­
po se presenten los voluntarios, los cua­
les podrian hacer que no fiiese necesario 
tanto  núm ero de forzosos, y  con el tiem ­
po tal vez, que no fuera llamado niuguno 
de estos.

Tal es la  única m anera que hay  para 
resolver el àrduo problema que hace tan ­
to tiempo vienp sirviendo de arm a pode­
rosa á  los partidos de oposícion, los cua­
les, a l ser gobierno, no pueden prescindir 
del sistema establecido, aunque sus de­
seos sean muy buenos. Es de esperar que 
la cuestión se trate  muy detenidamente 
en las Córtes, no considerándola como po­
lítica, sino bajo el aspecto de la justicia y  
la necesidad, único modo de resolverla;
SI no á  gusto de todos, porque esto no es 
posible, al menos con bastante acierto. •

ACUSADOS Y ACUSADORES.

Cronistas severos é imparciales de los 
sucesos políticcs.que se desarrollan en 
nuestra patria, y  obligados en tal con­
cepto á  dar cuenta á  nuestros lectores de 
cuanto ocurre en el mondo político , va.
moa á  r^ e ñ a r  el acto realizado ayer por
el partido conservador revolucionario, S n  
comentarios ociosos que estenderian este 
artículo mas de lo justo.

Es de ta l índole, por o tra  p a r te , la 
cuestión de la trasferencia, que desde el 
momento en que se ha presentido al Con- 
g r e ^  en forma de acusación contra res­
petables mdivídualidades. equivale para 
nosofros al sumario de una causa, cuyo 
j e e y o  no debemos romper. Llamados 
los diputados de la  nación á  decidir si de­
s a p r o b a r s e  ó no la citada acusación, 
todo cuanto la  prensa manifieste en estos
m om ento, Pu«ie ejercer ea  cierto Í
una presión, que no juzgamos prudente. 
Quede, pues, para los que buscan en las 
g ra n d ^  «mociones un placer inoompren- 
sible la  misión de escitar los ánimos con 
lapubhcacion de violentos artículos v  
concretémonos á  referir sencillam ente la 
visita hecha al Sr. Sagasta p o rla c o m í-  
sion nom brada anteayer por los conser­
vadores. Al entrar dicha comisionen casa 
del Sr. Sagasta, donde tam bién se encon- 
traban los Sres. Rey. M artin H errera, De 
Blasy Camaoho, el señor duque de la  T or-

leJi,?  y  “ dadores de la  últim a

do y  su obediencia á  las prescripciones 
constitucionales. Se estendió en conside­
raciones respecto á  este punto, repitiendo 
que el partido conservador se haria soli­
dario de los actos de todos los ministros 
del mismo, y  en especial del ministerio 
acusado, porque su acusación implicaba 
la de todo el partido, que en ta l concepto 
la recogía, y  que, siempre dentro de la 
legalidad, debía estar prevenido para de­
fender á  la patria en todos los peligros 
que pudieran amenazarla por las exage- 
ra c io n ^  de loa enemigos encubiertos de 
la  revolución.

Acto continuo leyó el Sr, Topete la  car­
ta  que los diputados y  senadores dirigían 
á  los m inistros acusados parlam entaria­
mente, cuyo testo copiamos á  continua­
ción:

«Excmos. Sres. D. P ráxedes Mateo S agasta, 
D. CrÍ3t<5baliIartia de H errera , D. Francisco 
Rom ero Robledo, D. Bonifacio de Blas, don 
E duardo  Alonso C olm enares, D . José M al- 
cam po, D. Antonio del R ey  y  D. J a a n  F ra n ­
cisco Camacho:

C uando la  pasión política pretenda em pañar 
por medio de la  calum nia el patrio tism o de 
vuestro  proceder, lanzando una acusación con­
tra  u a  m inisterio  ejem plo de m oralidad, cu m ­
p le  á  nuestro  deber d a r público testim onio de 
la  a l ta  estim a en  qu e  tenem os vuestros actos, 
y  de ia  profunda indignación que sentim os 
an te  la  incalificable conducta de los hombres 
qu e  a l acusaros nos acusan, a l acrim inaros 
noe acrim inan, y  que á vosotros y  á  nosotros 
ofenderían de nuevo, si ahora re tirasen  su  a u ­
daz provoeaeion.

Nosotros, que tuvim os la  a lta  hoora  de ser 
los rep resen tan tesde  la  pública opinion, y  que 
recibimos por verdadera y  leg ítim a elección la 
investidura de senndores y  diputados, os re ­
cordamos en estos críticos m om entos que  por 
u n a  Totacion solemne cubrim os entonces d ig ­
n a  honrosam ente vuestra  responsabilidad, 
Jiaciéndonoa solidarios de v u e s tra  conducta.

Nosotros, que noble, lea l y  patrid ticam ente 
estábam os resueltos i  vo ta r, despues de am ­
p lia  discusión en  que se acri.solasen, a u n  á  los 
ojos de vuestros mayores enemigos, los mávi- 
lea de vuestro  acuerdo, e l b ilí de indem nidad 
exigido paca caeos de aq u ella  especie en los 
P arlam entos que profesan en toda su  pureza 
e l respeto á las loyes, y  no confunden la  a rb i­
trariedad  sistem ática y  la  delincuencia con el 
imperio de estraordiaarias c ircunstancias; nos­
otros. qu e  a l  obrar así no procedi imos de un a  
m anera insólita, sino que seguíam os la  única 
senda trazada en  todos tiem pos y  en  todos los 
países, como han  tenido qoe reconocerlo los 
m ism os m inistros de la  corona en los m om en­
tos e n  que la  verdad se impone á  la  pasión, en ­
tendem os que la  acusación dirig ida contra  los 
que fueron en d ia  de prueba consejeros res­
ponsables, constituye im  acto de proscripción 
contra  e l partido á  que pertenecemos, y  nos 
envusive á  todos, m inistros, senadores r  d ipu ­
tados, á  los electores que nos honraron con su  
confianza, y  b a s ta  á  la  nación entera.

E s ta  solemne protesta sirva de conte.stac¡on 
á  las tem erarias im putaciones de nu estros ene­
m igos, y  fortifique v u estra  esperanza en el 
porvenir. L a  historia, a i consignar los esfu er­
zos qu e  hicisteis por sa lv ar a l  p , f í  de la  an ar­
quía , y  por consolidar la  obra de la  rev o lu - 
Cíon, d irá  que fuistais dignos hijos de e s ta  no- 
ble patria .

M adrid 8 de Noviembre de 1872.— íSieuen 
las firmas).»

Terminada la lectura del anterior do­
cumento, el Sr. Sagasta, en su nombre y 
en el de sus compañeros de gabinete, dió 
las gracias  ̂á los diputados y  senadores 
que le habían firmado, esponiendo que 
aprecialm. aquella manifestación con tan ­
to m ayor motivo, cuanto que en la comi­
sión que habla acudido á  su casa veía la 
representación genuina de la  revolución 
de Setiembre en los S r« . Rioa Rosas, To­
pete y  Serrano, que tan ta  parte tuvieron 
en la realización de la misma, añadiendo, 
aventuradamente acaso, que si el ilustré 
general Prim  no hubiera sido villaua- 
m ente asesinado, estaría hoy al lado suyo 
y  de sus compañeros, con cuyos actos é 
ideas había estado siempre identificado.
El Sr. Sagasta terminó su  peroración, que 
hemos oído calificar de elocuente, es- 
poniendo que el partido á  que pertenecía 
era el que representaba genuinamente á 
la revolución de Setiembre, cuya suerte 
seguiría en todos los casos.
_ Poco despies de la hora en que el par­

tido conservador ofrecía su apoyo al mi­
nisterio objeto de la acusación parlam en­
taria , reuníanse las secciones del Congre­
so para el nombramiento de la  comisión 
que ha  de em itir dictámen sobre la  m is­
ma, resultando elegidos, despues de ani­
mados debates, los Sres. Bivera, González 
Gutiérrez, Gkimez, Nieto, Glávé Higuera y  
Rodriguez, todos los cuales estuvieron al 
lado del gobierno en la prim era votacion.
Es de presumir, por lo tanto, que el dic­
támen será contrario á la  acusación.

Los diputados del partido conservador, 
para quienes el nombramiento de la? per- I 
sonas que debían componer la comision ' 
era indiferente, mostraban ayer " ran  
empeño en que los nombrados llenasen 
cuanto antes su cometido. ,

Tal es el estado en que se encuentra la 
acusación pariam entaria presentada con­
tra  el ministerio Sagasta, que tan honda­
mente preocupa la  atención pública.

Entre republicanos transigentes é in­
transigentes continúa la consahida lucha 
cada dia mas animada. Para los últimos 
no hay libertad de im prenta n i de aso­
ciación, ni puede hacerse propaganda; 
no hay nada de lo que todo el mundo ve. 
Todo el mundo se engaña menos unos 
cuantos ciudadanos que desde sus perió­
dicos declaman furiosamente. Cuando se 
puede impunemente predicar ia insurrec­
ción ¿no hay libertad de imprenta? ¿Qué 
gobierno republicano consentirà ser com­
batido como lo es el actual? Puede ase­
gurarse desde luego que ninguno.

Van siendo cada vez mas sospechosos 
muchos intransigentes, á  quienes los je ­
fes del partido no conocen y  que nunca 
m ilitaron entre los partidos liberales.

No es tampoco menos censurable la 
conducta de los demas republicanos, para 
los cuales, la insurrección es cuestión de 
oportunidad y  nada mas. ¿Qué derecho 
tienen á  pedir en las Córtes disminución 
de gastos y  disminución de ejército, cuan­
do en cada discurso, en cada articulo de 
periódico va envuelta una declaración de 
guerra, la  cual, según dicen, ha de em ­
pezar en un térm ino mas ó menos próxi­
mo? Pretenden que haya un gobierno 
que acepta desarmado la  batalla, y  esto, 
ni ha sucedido nunca, ni .sucederá jam ás.

L a sesión del Congreso ayer careció 
de importancia, limitándose los diputa­
dos á hacer las preguntas y  á  apoyar las 
proposiciones de que en el número de 
ayer dimos cuenta á nuestros lectores.

En el Senado fué tomada en considera­
ción una proposicion, para que las eco­
nomías que se hagan por el abandono del 
Peñón de la  Gomera, se dediquen á  for­
talecer la  im portante plaza de Ceuta.

Nuestro colega «La Discusión» se pre­
senta hoy con mal genio por el resultado 
que ayer dió la  votacion de las secciones 
en el Congreso. Considera perdida toda 
esperanza y  dice al gobierno nada me­
nos que .se ha  suicidado.

Todo por que prevee el colega, no  sa­
bernos con qué fundamento, que el d ictá­
men que ha  de darse sobre el célebre 
asunto de la acusación será contrario á 
esta. Por una parte esto es anunciar con 
demasiada seguridad lo que ha de suoe- 
der, y  por otra, revela en el diario repu­
blicano un afan de arreglarlo todo á  su 
gusto que no hay m as que pedir.
_ Tenga calma y  paciencia «La Discu­

sión» y  mas contianza en la rectitud é im­
parcialidad de los diputados , los cuales 
no están dispuestús en esa cuestión á  ser 
favorables á  ningtin partido , absoluta­
m ente á  ninguno.

m ar de la política á  los escollos de la res­
tauración borbónica.

Fijándose en los peligros que encierra 
para las personas apocada.s la  actual si­
tuación, asegura que las agitaciones re­
volucionarias no están hechas para las in­
teligencias conservadoras que deben mo­
verse siempre en la esfera ordenada del 
derecho; recordando luego que hoy es el 
quinto aniversario del fallecimiento del 
primer duque de T etuan , añade que la 
unión liberal ha  cometido bastantes er­
rores en los lilíimos años para empezar 
á pensar que debe consagrarse á  empre­
sas que la reconcilien con las clases in­
teligentes del país. Una noticia que se 
refiera á  los adelantos del jóven ex-prín- 
cipe ó á  los sucesos del palacio de su m a­
dre, son motivo suficiente para que vuel­
va á  dejarse oir el canto de la sirena, exa­
gerando las venturas que lograrla el pue­
blo español sí consintiera en ser enca­
denado y  envilecido.

Por desgracia de »La Epoca,» su voz se 
pierde en el vacío.

Muchos de nuestros colegas vienen que­
jándose de lo m al servido que está el ser­
vicio de correos, especialmente con la 
prensa, y  citando hechos que demuestran 
su aseveración. Muchas veces la prensa 
ha escitado al señor director de Comuni­
caciones para que mejore su adm inistra­
ción, pero por lo visto todo ha sido in­
fructuoso. Nosotros, sin embargo, volve­
mos á  pedir á dicho señor que atienda las 
justas quejas que continuamente le diri­
gen los diarios de esta capital.

Los diarios carlistas se publicaron ayer 
engalanados con lujosas orlas para feste­
ja r  la  fiesta de San Cárlos Borromeo, y  
acreditar mas y  mas su entusiasmo por la 
familia real, hasta cierto punto, que vive 
de las auras de España en las asperezas 
de los Pirineos.

Al propio tiempo se sirven manifestar 
al público nuestros colegas que ya  no se 
puede dilatar el triunfo de su causa. 
¡Error lamentable! Cuando no han triun­
fado llevando cinco meses en el ministe­
rio el general Córdova, no triunfarán 
nunca.

En la  sesión celebrada ayer en el Con­
greso, eIdiputadoSr. Haisonnave, hacién­
dose cargo de la  justicia de las quejas del 
público por las repetidas desgracias que 
ocurren en los ferro-carriles, ya  por cho­
ques, ya  por hundimientos, y a  por des­
carrilamientos, lo cual produce una gran 
perturbación en los intereses generales 
del país, y  profimda pena á  los que tene­
mos que viajar por las líneas férreas, m a­
nifestó deseos de saber si el señor m inis­
tro  de Fomento « t á  decidido á  exigir á 
las empresas de ferro-carriles la comple­
ta  observancia de los reglamentos, y  si 
está resuelto á  que todas las obras que 
hayan sufrido algún deterioro se repon­
gan  inm ediatam ente, como dice el a r­
tículo 14 ó 15 de los reglam entos; y  de 
no hacerlo las empresas, sí piensa eje­
cutarlo el gobierno por cuenta de las 
mismas.

También pudo añadir el Sr. M aisonna- 
Te, á la  exacta pintura que hizo del mal 
servicio de las vías férreas españolas, y  
de los peligros que se corren al viajar 
por las mismas—salvo alguna rara  es- 
cepcion, como la  del ferro-carril del 
Noroeste—la  falta de atención y  urbani­
dad que caracteriza á  los empleados de 
ferro-carriles, para quienes el público 
que paga y  aifre nada supone ni puede 
exigir. La buena educación oreemos que 
uo está reñida con el uniforme de depen­
diente de los ferro-carriles, y  los viajeros 
no deben ser confundidos con los bultos 
de los trenes de mercancías.

Hallándose ausente ayer del Congreso 
el señor m inistro de Fomento, no pudo 
contes!ar á  las justas quejas del diputado 
Sr. Maísonnave.

La Junta directiva del partido conser­
vador constitucional ha  dirigido á  todos 
sus correligionarios de provincias una es­
tensa carta, comunicando su opinion sobre 
los acontecimientos políticos de actuali­
dad, especialmente sobre el asunto de la 
acusación.

Hay de notable en dicho documento, que 
la Junta dice que no juzga conveniente 
abandonar desde hoy toda prudencia, 
aunque sí contestar con energía á  las 
acusaciones.

Nuestro colega «La Nación,» apoyando 
lo que tantas veces hemos dicho en nues- 

' tro modesto diario, y  lo que «El Univer­
sal» desea tam bién, ruega en su número 

I de hoy a l gobierno que discuta si será 
conveniente acabar de una m anera eficaz 

I y  enérgica con ese elemento de guerra 
que trae perturbada la industriosa Cata­
luña, aun cuando para realizar esto ten- 

j ^ a  necesidad de encomendar el mando de 
las tropas á  otro general que no sea el 
apreciabley bizarro Baldrich.

Nosotros creemos que por decoro del 
gobierno y  del sentimiento liberal del 
pueblo español, debia empezarse la per­
secución formal de las partidas que do­
minan á  Cataluña h a .c e  o c h o  m e s e s ,  aun 
cuando para ello hubiera que prescindir 
de la liberal, fecunda, decisiva y  guerre­
ra  iniciativa del apreciabiU^imo gene- 

I ra l Córdova, ministro de la Guerra to -  
I davía.

Nuestro corresponsal en  T arragona nos 
escribe facilitándonos algunos curiosos 
detalles de las elecciones verificadas en 
dicha, poblacion, detalles que no publica­
mos por ser conocido y a  el resultado de 
las mismas.

Solo consignaremos una vez mas lo sen­
sible que nos es y  debe ser á todos los 
verdaderos liberales la  apatia que mues­
tra  el cuerpo electoral en el ejercicio de 
uno de sus mas preciados derechos.

Nuestro colega «La Prensa,» haciéndo­
se cargo de lo ocurrido en la  sesión de 
ayer en el Congreso, porque el Sr. Orense 
tuvo á  bien re tirar dos proposiciones que 
había presentado y  defendido, vuelve al 
tem a de pretendidos pactos en que nadie 
ha  creído. ¿Qué dirá d  colega del resul­
tado de la  votacion en las secciones’ Ten­
g a  presente que la pasión aconseja mal v 
nunca da el resultado que con alguna caí- 
m a pudiera esperarse.

La sirena de la prensa sigue lanzando

al viento sus armoniosas notas para a r ­
rastrar á  los mcautos navegantes en el

He aquí el discurso que nuestro repre­
sentante en París, Sr. ülózaga, pronunció 
al tiempo de darse sepultura a l cadáver 
de nuestro compatriota el general Lassau- 
saye:

«Triste es siempre, señorea, penetrar en el 
asi o de ia muerte y envolverse en la soled ,d
de los sepulcros, que cubren los restos de loa 
que peregrinaro'i en la Aída; pero mas triste 
es todavía cuando se viene, como nosotros, £ 
dar un supremo adiós al hombre honrado, al 
amigo consecuente y leal, a l  valiente guerrero 
que tantas veces derramó su sangre en defensa 
de las libertades y de la honra de la patria 
De-de la horrible desgracia, desde el ínmunso 
infortunio que mató para siempre la felicidad 
7 la V id a  de mi corazon me había propuesto no 
penetrar jamás en el campo de los muertos, 
porque recuerdos desgarradores me detuvieron
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en sus um brales, paro hoy a l ver qu e  m uere 
ta n  solo y  ta n  lejos de su  p a tria  e l que tan  
b rillan tes  servicios la  prestó, a l acordarme 
que iba ta l Tez á  recibir en  la  fosa la  prim era 
paletada de tie rra  s in  escuchar e l eco dü un a  
fo z  am iga e l que tan tos títu los tenia á  la  con­
sideración nuestr* , he q uebraatado  mi propó­
sito  p;:>niendo bálsam o sobre las heridas de mi 
corazon para  decirte  en  nom bre de m i afecto j  
ea  el de la  p a tria  reconocida; ¡Adiós, ¡lustre 

general Lasaauaaye, ad iós p ara  siem pre, y  
descansa eapaz!»

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

V ien a  3 .— E l aD iario  o fic ia l»  p u b l ic a  
u n  d e c re to  n o m b r a n d o  a l  s e ñ o r  c o n d e  d e  
W e tz th u m , m in is tro  p le n ip o te n c ia r io  de 
A u s tr ia  e n  B ru se la? , p a r a  e l  m ism o  c a rg o  

e n  M ad rid .
E l  S r . C h o te k  h a  s ido  n o m b ra d o  r e ­

p r e s e n ta n te  d e  A u s tr ia  e n  B é lg ic a .
P a r ís  3 .— E l g e n e r a l  C h a n c y  h a  d i r ig i ­

d o  u o a  ó rd e n  d e l  d ia  a l  s é t im o  c u e rp o  d e  
e jé rc ito  d e  T o u rs , e n  l a  c u a l d ic e  q u e  
F r a n c ia  q u ie re  c o n s e r v a r  e l  p a p e l qu e  
d e s e m p e ñ a b a  e n  e l  m u n d o ; qu e  e l  e jé rc i­
to  d e b e  d a r  e l  e je m p lo  d e  la s  v ir tu d e s  n e ­
c e s a r ia s ,  y  q u e  e s  p re c iso  q u e  p e rm a n e z ­
c a  a g e n o  á  lo s  p a r t id o s .

« S e rv id , a ñ a d e ,  a l  g o b ie rn o  co n  a b n e ­
g a c ió n  a b s o lu ta ,  d e fe n d e d  e l r trd e n  e n  e l 
in te r io r ,  y  s i  e s  n e c e sa r io  h a re ia  r e s p e ta r  
fu e ra  l a  b a n d e r a  d e  F ra n c ia .»

V e rsa lle s  3 .— E l p re s id e n te  d e  l a  r e p ú ­
b l ic a  s ig u e  o cu p á n d o se  d e l m e n s a je  q u e  
le e r á  a l  a b r i r s e  l a  A sa m b le a .

E n  e l  C o n se jo  d e  m in is tro s  qu e  s e  c e le ­
b r a r á  e l  ju e v e s , se  t r a t a r á  p ro b a b le m e n te  
d e  e s te  a su n to - 

A d e la n ta  rà p id a m e n te  l a  s a l id a  d e  lo s  
p ru s ia n o s  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  fra n c e se s  
q u e  d e b e n  e v a c u a r .

E l  r e p r e s e n ta n te  d e  T u rq u ía  h a  e n t r e ­
g a d o  su s  c a r t a s  c re d e n c ia le s  a l  p re s id e n te  
d e  l a  re p tíb lic a .

P a r ís  3 .— S e g ú n  la s  l i l t im a s  n o tic ia s , 
d e  R o m a , c a re c e  p o r  c o m p le to  d e  fu n d a ­
m e n to  l a  n o t ic ia  d e  q u e  e l  P a p a  se  h a l le  
in d isp u es to . Su S a n tid a d  g o z a  d e  b u e n a  
sa lu d .

A m ortización da resg u ard os a l  portador, bo­
la  5,* de sorteo, ca rpeta  núm ero 308 duplica­

do de señalam iento.
—E n los (iias0  y 7 d e l ac tu a l se  pag arán  por 

la  teso rería  de la  dirección de la  D euda p ú ­
blica laa faofctiraa siguientea:

D ia 6.— F ac tu ra s  de cupones de obligacio­
n es  de ferro-carriles del sem estre ac tu a l, p r i ­
m er sorteo, núm eros 506 á  510 y  301 á  303.

Idem  id ., segundo sorteo, núm eros 2.506 á 
2 .51 0 , 1.891 á  1.900y 1.811 á  1.815.

Día 7.—A m ortizaciones del sorteo verificado 
en  Diciem bre de 1871 de obligaciones de ferro­
carriles , núm eros 557 á 531.

— E l d ia  6  del ae tu  il, de diez de la  m añana 
á dos de la  ta rde satisfará  la  Tesorería cen tral 
Ies billetes del Tesoro vencidos en 31 de Ene­
ro ú ltim o, cuyas fac tu ras  se h a llan  s ^ñaladas 
con los núm eros 1.131 a l  1.167; el cupón  de 
bonos del Tesoro vencido en  30 de Ju n io  ú l­
tim o, cuyas carpetas se h a llen  señaladas con 
los núm eros 123 y  125, y  los booos del Tesoro 
am ortizados en  27 de D iciem bre de 1871, cuyas 
fac tu ras  estén  señaladas coa los núm eros de 
sorteo 4(56 y  467.

E n  T arragona la s  oposiciones no presentan 
candidatos. L a  votacion de a y e re s  favorable 
a l  candidato rad ica l Sr. Borrell.

En L érida  e l candidato radical Sr. P atino  ha 
obtenido ay er 506 votos.

D e la s  m esas hubo  nueve adictas.

De L u cena (CastelloQ) la  d is tin c ia  de m u­
chos de los pueblos á  la  capital del distrito , no 
perm ite  conocer a u n  el resultado g enera l de 
las m esas; pero  todas las y a  conocidas son 
adictas.

E n  V alm aseda tiene probabilidades de tr iu n ­
fo el candidato  adicto Sr. Villavaso.

INSÜRBECOION CARLISTA.

I.a  Gaceta publica las sigu ien tes no tic ias de 
CataluSa:

.‘L afeceionF erré , en n úm ero d e  130 hombres, 
fué desalojada del pueblo de T uxeni (Lérida) 
la  m añana del 29 de O ctubre ú ltim o por un a  
colum na de carabineros y  voluntarios de la  
Seo de U rgel a l m ando del com andante capi- 
ta n  de carabineros D. José Malo. L a  facción 
tuv o  u n  oficial m uerto  y  16 prisioneros, entre 
ellos u n  oficial; habiéndosela co^'ido varias a r ­
m as y p?rtrechos de guerra . La colum na per­
dió u n  carabinero y  tres voluntarios m uertos, 
teniendo adem as tres voluntarias heridos.

Las colum nas O tal y  H ernández m archaban  
8 ibre M arroig en  persecución de la  facción T a ­
llada. persiguiendo asim ism o e l coronel Esco­
d a  á  Ja partid a  N astallat.

E n  e l resto  de la  P en ín su la  com pleta tran ­
quilidad.»

n o t ic ia s  g e n e r a l e s
La dirección de la  Caja de D epóútos ha 

acordado los pagos que se espresan á conti­
nuación p a ra  el d ia  6  del corriente de diez á 
dos de la  tarde:

Interer^es de depósitos en efectos públicos 
prim er sem estre de 1872, núm ero 45 de aor^ 
teo, ca rpetas núm eros 23 á  28 de señalam ien to!

In tereses de resguardos a l  portador, se c u n ­
do sem estre de 1871, ca rp e tas  núm eros 3.476 , 
á  3.500 de señalam iento.

In tereses de re sg u ird o s  a l portador, prim er 

•semestre de 1872, bola 58 de so r te o , carpetas 
núm eros 261 á  265 de señalam iento.

Con un a  estrao rd in iria  concurrencia de d i­
p u tado s se  reunieron ayer las secciones del 
Congreso p ara  constituirse y  nom brar varias 
comisiones.

Xo hay  p ara  qu é  decir qu e  la  elección de los 
individuos p ara  la  d.‘ acusación del m inisterio  
S agasta  fué en  todas las secciones objeto de un 
debate  m as 6  m enos prolongado; pero siem pre 

vivo, sosteniéndole de u n a  p a rte  los republi­
canos, que presentaban candidatos cuyas opi­
niones eran  públicas en  p rd  de la  acusación, y  
de o tra  individuos de la  m ayoría , y  en  tre s  de 
e llas a lgunos m in istros , como los Sres. Ruiz 
Z orrilla , M artosy  Ruiz Gómez.

E n  todas las secciones se llegó á  vo tar por 
cédulas; en  to das la  lucha fué reñida, y  en dos 
de e llas se  dió e l caso de em pate, qu e  fué de­
cidida p o r u n  solo voto en prd  del candidato 
afecto á la política del m inisterio.

En la  prim era  sección obtuvo el Sr. R ivera 
27 votos contra 13, dados a l  Sr. R am os Cal­
di; ron.

E n  la  seg u n da  sección , e l candidato de los 
m inisteriales, S r. González G utierrez, fué aco­
m etido de u n  acc id en te , por io cu a l fué con­
ducido á  un a  de las habitaciones del Congre­
so , suspendiéndose la  sección p o r u n  m om en­
to. Continuando despues, fué elegido e l señor 
Gonzalez por 20 votos contra 13, dados a l señor 
Ocon.

E n  la  te rcera  hubo  em pate en  la  prim era 
votacion, venciendo a l  fin e l Sr. Gómez por 21 
votos contra  20 que  obtuvo e l Sr. Som í.

E n  la  c u a rta  sección se prolongaron los de­
bates m as que en  nm giina o tra , siendo elegido 
e l Sr. Nieto por 25 votos co n tra  15, dados a l 
Sr, M athet.

E n  la  qu in ta  hubo tim b ie n  em pate, pero al 
fin venció e l Sr. C lavé a l Sr. P ascual y  Casas 
por nn voto de m ayoría.

E n  la  se s ta  había sido propuesto por los m i­
n is teria les e l Sr. Llano y Persi, pero este se 
escusó por razones de delicadeza, votando b s  
m inisteria les a l  Sr. H igu era  por 16 votos con­
tr a  14, dados a l  Sr. Salm erón (D. Nicolás).

E n  la  sé tim a los republicanos hicieron valer 
la  costum bre de nom brar individuos de las co­
m isiones á  los au tores de las proposiciones, 
indicando en  su  consecuencia la  candidatu ra  
del Sr. Moreno R odriguez. La com batieron los 
Sres. R uiz Gómez y  g en era l G ándara, votán­
dose a l fin por 22 a l  Sr. Rodriguez (D. V icen- 

contra  17 que tuvo e l Sr. Moreno Rodrí- 
guez.

Los Sres. Ulloa y  B alaguer declararon  en 
k s  secciones segunda y  qu in ta , que acudían  
á la s  secciones p ara  vo tar en pró  del candida­
to  que ofreciera trab a ja r porque se  diera cuan ­
to  an tes d ic tam en acerca  de la  proposicion ob­
je to  del debate.

Del estado com parativo que la  con tad u ría  
g enera l de la  D euda pública h a  rem itido  a l 
Congreso, resu lta  que e l capital nom inal de la  
D euda del E stado im portaba en 30 de Junio  
de 1871, 2 5 .^ .8 4 5 ,9 4 6  rs-, habiéndose eleva­
do en  ig u a l dia del presen te  año á  la  sum a de 
31.300.183.975. H ay, pues, u n  aum ento  de 
5.836.267.062 rs.

L a  cifra del consolid'ido estcrior en c ircu la ­
ción h a  au m entado , á  consecuencia del em­
préstito  realizado h aca  poco m as  de u n  año 
p o r  el Sr. R uiz Gómez, en 2.315.334.133 rs.

La re n ta  del 3 p o r 100 in terior, h a  tenido 
tam bién  8.469.180. J38 rs. de aum en to .

Los valores m as  im portan tes qu e  aparecen 
en circulación a l p rincip iar este año económi­
co, son, según  e l  estado á  qu e  nos reíbrimos, 
los siguientes-'

R enta del 3  por 100 consolidado esterior, 
9.790,418.133 rs .; idem  in terior, 13.47l.761.T51; 
inacripciones de ren ta  consolidada á  favor de 
corporaciones civiles, 1.229.034.344; ídem  á 
favor del c lero , 1.450.411.181, obligaciones ge­
nerales dei E stado por ferro-car¡iles, reales 
1.700.465.000; re n ta  del 3  por 100 diferida es­
tc rio r, 2.298.184.000, y  160.410.353 l a  Deuda 
del personal.

Laa D eu las an tig u as pendientes de conver­

sion, im portaban  el 1.” de Julio  próximo pasado 
874,874.033 rs.

A  la  su m a  to ta l de 31.303 millonea de reales 
que  rep resen ta  la  D euda pública , según  el es­
tado anterior, hay  qu e  añad ir unos 1.600 m i­
llones en  bonos del Teso.'o y  900 en  billetes.

H a fallecido en  L érida el canónigo lectoral 
de aq u e lla  basílica  D . Francisco C asals y  S i- 
qués.

E l  jueves fué asesinado un confinado del 
presidio do C artagena dentro del m ism o pe­
n a l por otro llam ado Cordon.

S egún  se dice, el m uerto  tuvo ingreso  en la 
m añ an a  del m ism o d ia  p ara  e s tin g u ir quince 
años de condena p o r haber dado m u erte  á un 
prim o del agresor Cordon, y  este tra tó  de ven-1 
g a r i  su  p arien te , i  ju z g a r por los hechos que 
concurrieron en  e l atentado.

dicho establecim iento ascendía á  29.393.Î21 

escudos, y  la  ca rte ra  de Madrid á 71.608.153. 
E l to ta l activo im portaba 105.392.584.

E n  el pasivo figuran  los billetes en  circula­
ción en M adrid por 26.063.870 escudos; los de­
pósitos voluntarios p o r 11.893.864, y  las cuen­
ta s  corrienf^a por 30.078,903.

L a  cuen ta  de ganancias y  pérdidas figura 
p o r u n  saldo de 1.123.119 correspondiendo

696.326 á u tü id a d e s  realizadas, y  428.792 á  be­
neficios p o r realizar.

H an  sido presentados a l  cap itan  general de 
G alicia p ara  su  exám en, y  s i pueden verse en 
consejo de G uerra, dos causas form adas con­
tra  u n  condestable, u n  contram aestre , dos fo­
goneros, dos m arineros y  31 g u ard ias  del a r ­
sena l del F erro l.

E s  m u y  posible que en  uno de los próxim os 
Consejos de m inistros se  tra te  de algunos im ­
p o rtan tes ascensos m ilita re s  d ^  ejército  de 
Cuba.

H a sido nom brado oficial de la  eeocion ad ­
m in is tra tiv a  en la  adm inistración  económica 
de G uadalajara, D. G regorio L abuem e.

H a sido nom brado catedrático de H istoria 
n a tu ra l de V ergara, D . Serafín S anz.

A yer em pató á  publicarse u n  nuevo perió ­
dico dedicado á la  defensa de los ín te res  m a­
teria les. T itu la se  S I  Correo de Madrid-

E l gobernador superior civil de la  isla de 
Puerto-R ico partic ip a  á este m inisterio  con fe­
ch a  13 de O ctubre ú ltim o , que e l estado san i- 
ta rio  de la  m ism a con tinúa  siendo satisfac­
torio.

Ayer no llovió en n in gu n a  provincia.

Se h a  concedido e l pase á  la  situación de su ­
pernum erario  a l com andante de a rtille r ía , don 
L u is  E y tíer.

Los periódicos qu e  nos h a  traído e l últim o 
correo de F ilipinas a lcanzan a l 10 do Setiem ­
bre. No ocurre novedad a lg u n a  en  aquel a r ­
chipiélago.

L a  Gaceta de M anila  pub lica  el nuevo plie­
go de condiciones p ara  sacar á  su basta  e l se r ­
vicio de vapores correos del in terior del a r ­
ch ip iélago, en  las sigu ien tes líneas: de Manila 
á  C ebú, dos vapores; de M anila á  Zam boanga 
y  Pollock, dos vapores, servicio qu incenal de 
Cebú á  Surigao, u n  vapor, y  de Cebú á  Ssit? 
(Tacloban), servicio sem anal.

E l 31 de A gosto salió p ara  Cádiz la  frag a ta  
española «Cervantes,» conduciendo en tre  los 
p asa je ro s  cu atro  sargen tos y  102 soldados y  
cabos.

A probadas ayer p o r la  diputación las actas 
de que en otro lu g a r dam os c u a n ta , se consti­
tu y ó  esta, eligiendo p ara  form ar la  m esa á los 
Sres. D. Pedro Luis Ramos P rieto  . presiden­
te; D . Nicolás Fernandez, vicepresidente, y  
secretarios los Sres, D . Jo sé  M artínez Escobar 
y  D. Jerónim o Luna,

H oy h a  visto la  luz pública  e l p rim er núm e­
ro de Za N uesa España, periódico m inisterial 
h a s ta  cierto pun to .

E l d iputado Sr. Gonzalez G uüerrez que ayer 
fué acometido de u n  accidente epiléptico en  
u n a  de las secciones del Congreso, se h a lla  
m as aliviado.

Los p artes  recibidos hoy  de C a ta lu ñ a  dan 
cuen ta  únicam ente de m ovím ento  de tropas 
en persecución d ; las fecciones, habiendo re ­
aparecido la  del Quico en la  provincia de G e­
rona.

L a  colum na Arrando se habia  replegado á  
G erona con el fin de m unicionarse.

Agua Cireasiana.— E l Dr. Tolem an, d e  L ón- 
d res , dice con respecto á  este  preparado: 

«Habiendo analizado los ingred ien tes del 
Água C irca iiam , certifico: que  no contiena 
m a teria  a lg u n a  nociva a la  salud.

F irm ado ,—i>r. ToUman.— M,. R. C . S.>

CONGRESO.

En e l d istrito  del F erro l e l candidato rad i­
ca l D . V ictoriano Suances h a  obtenido 
p rim er dia de elecciones, 2.102 votos.

ayer.

TEATROS.
Después de La M ulta d i P ortic i, Qemma di

^ frgy  y  luccio , d i Lanfaiem oor, cantada para  
e l deinít de los princ¡i« les a rtis ta s  de la  com­
p añ ía  lírica  con tratada por e l Sr. Robles, que 
no tom aron  parte  en el desem peño de 
BoUna, se h a n  puesto en  nu estro  teatro  K a- 
cional de la  Opera QU Ugonotti, de M everbeer 
un a  de_ las p a rtitu ra s  favoritas d e rp ú b lic o  
m aJrilnno, no solo por la s  incontestables be­
llezas de prim er órden que encierra , sino ta m ­
bién ^ r  los g ratos recuerdos que dejaron en  
su  ánim o m uchos de los a r tis ta s  encargados 
de 3u ejecución en épocas anteriores.

L a  em presa del coliseo de Oriente, cuya ac - 
favidad y  deseo de com placer a l público se 
dem uestra con e l hecho de haber dado en 
quince noches cinco óperas d istín tas, de las 
cuales dos, q u .  son A n m  Solera  y  Gemma di 
V^gSf, ofrecen casi p a ra  los espectadores del 

dxa los atractivos de la  novedad, se propuso 
d a r i  la  represen tación  del sparlilo  del m aes­
tro  berlinés los caractéres de u n a  verdadera 
solem nidad, aprovechando a l efecto loa g ran ­
des elem entos de que  dispone, y  confiando su  
interpretación á  la s  Sras. S ass, De-Maesen y 
M antilla, con los Sres, S tagno, Selva, R o tta  y  
Boccolini.

A nte las h a lagüeñas prom esas que envolvia 
la  reunión de todos estos nom bres en el repar­
to  de Los Hugonotes, llenáronse com pletam en­
te  las localidades del an tiguo  te a tro  R eal por 
u n  público num eroso y  escogido ; pero es for­
zoso confesar que no todo é l iba d ispuesto  á 
dejarse vencer por m e ras apariencias , puesto  
que , lejos do eso, S3 notó desde e l principio en 

' ' “a  ac titu d  poco benévola y  dem a­
sía  o in transigen te , qu e  va haciéndose de m o- 

a  en os estrenos de dicho coliseo, y  que en 
a lg u n as ocasiones tra tó  de p ro testa r de
m anera poco cu lta

un a
. . , . co n tra  las m uestras de 

aprobación de la  inm ensa m ayoría de los es-

peetadores. Sin em bargo, como los desconten­
ta s  no ten ían  ra z ó n , y  su s  m anifestaciones 
revelaban solam ente esp íritu s díscolos ó  ts n -  
dencías contrarias á  la  em p resa , hubieron d-j 
ceder poco á  poco, resignándose á  presenciar 
en  silencio e l triunfo  conseguido por los a r ­
tis ta s .

E s te  se  debe principalm ente a l conjunto que 
ofrece e l desempeño de la  o b ra , n u nca  tan  
igu a l, n i en general ta n  perfecto como resu lta  
en e l d ia . N o so tro s, que recordam os cómo se 
h a  cantado en  las tem poradas de 1 ^ 7  á  58 por 
la  Medori, la  P areppa, B ettin i y  E chevarría ; 
de 1859 & 60 p o r la  G rissi, la  Calderón, la  Tre- 
velli, el inolvidable Mario y  Bouché, y  ú ltim a­
m ente  por la  P e rn i y  T sm berlik: nosotros, que 
estam os in tim am ente  persuadidos de la impo­
sibilidad de oír nada que nos satisfaga tanto 
como la  in terpretación  de Los Hugonotes por 
a lgunos d é lo s  mencionados a r t is ta s , debemos 
reconocer, á  p esar de todo , que h asta  ahora 
no la  habíam os escuchado ta n  com pleta y  ca­
paz de satisfacer á  lo s  aficionados m as  exi­
gentes.

L a  señora Sas-«, qu e  h a  confirmado en  esta 
ópera nuestro  ju ic io  anterior, es la  m ejor Va 
len tina de cu an tas  han  pisado la  escena de 
nuestro  te a tro  lírico, teniendo en cuen ta  que é 
la  G ris«  la  oímos cuando  se h a llaba  com pleta­
m ente  arru inada . Su voz estensa, v ibran te  y 
pa.sto3a, su  correcto estilo  y  su  m anera de 
f r a n a r  ta n  apropiada á  esta clase de m úsica, 
ju stifican  e l  renom bre .¡ue goza en e l  estran - 
jero, y  la  elevan á la  a ltu ra  de las m ejores ti ­
p les que han  cantado en  Madrid. E a  e l duo 
con Marcelo en el acto tercero  y  en todo el ac­
to  cu arto , se h ace  ap lau d ir calurosam ente, 
a rrebatando a l  público por la  m aestría  y  sen ti­
m iento que desplega en  la  espresion de sus 
d ram aticas s itu a c io n e s , ta n  enérgicam ente 
p in tadas por el ilu s tre  compositor.

No es menos d igna  de alabanza la  señora De- 
Maesen que, por deferencias a l público y & la

E l vapor-correo «Mendez-Nunez» h a  condu­
cido de la  H abana á  la  P enínsula  los sigu ien ­
tes pasajeros:

Sres. D. E duardo  A. E strada .—M aría Ruiz.
— Fernando B ita n c o u rt__ José G arcía.— José
V ela.—José M. Boccio.—M anuel S errano .— 
Carm en G arc ís .— Francisco S ainz ,— Claudio 
Alonso y  señora.— L uis Reafoni.—Jorge  Mar- 
lay .—M anuel C arneira,—José de P a n o . - Jo a ­
q u ín  A. L eal.—J u a n  G . P u en te___Gerónimo

P u ig .—M anuel G. E c h e v a rr ía .-A n to n io  de 
L a ta .—Francisco Ozores.—L uis W alte .— Ma­
n u e l M o ra n .-C a rlo s  de la  T o rre .— Jacin to  
Dehesa.— Paulino L equeira.— R oqui Alonso, 
y  señora— Francisco C ullella__ Severino P e ­
rez— M anuel Ovie-. — Rniilío B urgueiro__

E steban A yala.— Fidel Valleíno. — Evaristo 
G a rc ía —C ipriano V i l l a r . - R a m o  i L lano .— 
Ju a n  V a/quez .—F ernandoM ier__ M anuel Cre­
so— José F errer. —  A g u stín  Sánchez__ José
V alenciano.— Pedro C avana.—Pedro Pedon- 
do.— Narciso T e je iro .-R ica rd o  Fernandez.—
G abriel V ela.—B. G iraldez___José Perez.__|
Y  232 licenciados.

L a  comision de ac ta s  de la  diputación pro ­
vincial, com puesta de los Sres. D, Pedro L uis 
RamBs P rieto , D. Mariano Fresneda y  D. An­
tonio R ey  y  G arcía, presentó ay.T  dictam en 
respecto á la s  ac tas  de la  Concepción, Bilbao, 
P rim . H ernan-C ortés, Desengaño, Cañizares, 
Peñón, A rganzuela , P la te ría s , Pizarro, Rubio, 
D a *iz, H ospital, San M artin de V aldeiglesias. 
C am porreal. A lgete, C hinchón, ViUarejo de 
Salvanés, Alcobendas. Ciempozuelos y  V a l-  

, dem orillo, las cuales fueron aprobadas y  to ­
m aron asiento los respectivos d iputados, re ­
servándoselo Ti-'specto á  dos actas únicam ente 
que se som eterán á  la  d iputación en la  próxi­
m a sesión.

H a sido nom brado direc tor faculta tivo  y  eco­
nóm ico de las m inas de R io tin to , e l ingeniero 
jefe de seg un d a  clase del ram o, D. Joaquín  
Izquierdo.

La condesa v iuda  de Mina h a  regalado al 
C ongreso el fausto del eélebré genera l, e i del 
poeta Q uintan;!, u n  legajo de docum entos y  un  
cuadro  qtíe contiene los re tra to s  de! genera l 
D ulce y  los alabarderos qu e  defendieron á 
doña Isabel de Borbon la  noche del 7  de O ctu ­
bre del 41,

S egún  e l estado de situación del Banco de I 
E sp añ a  correspondiente a l  31 de O ctubre que 
publica la  Gacela, la  existencia m etálica  de

Se h a  concedido la  g ra n  c n u  roja del Mérito 
m ilita r á  los brigadieres D . Jo sé  M ontero, go­
bernador de la  plaza d e l F e rro l, y  D. Pedro 
B urrie l, subinspector de ingenieros, como re ­
com pensa á los servicios que p restaron  en  la 
perscucion de los insurrectos de aq u e l puerto.

em presa se  h a  encargado de la  p arte  de M ar- t i __ _ v
g arita , inferior á su  categoría aunque m u y  con- m ,.  i r , í  hacer m as qn o trw  tem poradas, en

II que los envidiables elem entos qu e  la  com po­
nen  obedecían á un a  b a tu ta  monos soñolienta.

Sesión del i ia  5  de Noviembre de 1872.

^ A bierta á las dos, bajo la  presidencia del se ­
ñor R iv e ro , se aprobó el ac ta  de ia an terio r.

Entróse en  la  órden del d ia , precediéndose á  
la  votacion del cuarto  vicepresidente, p ara  cu ­
yo cargo fu é  elegido D. Vicente Romero G iró n , 
por 159 votos co n tra  e l señor m arqués de S a r-  
doal qu e  obtuvo 103, y  cinco papeletas en 
blanco. *

E l Sr. Bayona p reguntó  al gobierno s i esta­
ba dispuesto á  cas tig a r á  los qu e  en  el d is tri­
to  de Q uin tanar de la  O rden hab ían  recib idoá 
trabucazos á  los electores que acudieron á  vo­
ta r  a l  Sr, S agasta.

M anifestó a l  propio tiem po qu e  á  este señor 
le  hab ian  presentado sus correligionarios por 
dicho d is trito  s in  co .itar con au consenti­
m iento.

E l Sr. Isabal apoyó un a  propesicion de ley 
p ara  que se declare libre e i ejercicio de todas 
las profesiones, que fué tom ada en  considera­
ción.

Se leyó o tra  proposicion de ley  pidiendo el 
desestanco del tabaco y  la  supresión del papel 
sellado, que sostuvo e l Sr. Orense y  que fuá 
retirada.

O tra proposicion reclam ando la  supresión 
de la  lotería, y  que  defendió e l Sr. Orense, fué 
tom ada en  consideración.

E l m ism o S r. Orense defendió o tra  proposi- 
cion de ley  p a ra  la  reducción del núm ero de 
m inisierios, que fué tom ada igualm ente e s  
consideración.

O tra  proposicion pidiendo la  supresión de laa 
clases pasivas, que fué tam bién  apoyada por 
el Sr. Orense, quedó desechada en votacion 
nom inal por 80 votos contra  54.

BOLSA DE HOY

R enta  perp é tua  a l 3  por 100, 27-50 
Pequeños, 27-50.
H enta p erpé tu a  ex te rio r a l 3  p o r  100, 00-00 
D euda del personal, 50-00,
B illetes hipotecarios, 2.* série , 102-40 
Bonos del Tesoro, 78-70.
Idem  en cantidades pequeñas, 78-60

p s S S . “S -S S  “  “ •  '> ■ -
Obligaciones generales 

de á  2Ó0 rs ., 54-00,
p o r  fe rro -ca rrile j

forme á su s  condiciones especiales. E l lu c i­
m iento  que s u  cooperacion h a  dado á  la  obra 
dem uestra  la  inconveniencia con qu e  se confia 
este papel á  partes secundarias, y  los aplausos 
que a rran ca  en la  cavatina del acto segundo y 
en-el dúo con e l tenor, deben recom pensar á la 
»preciable a r t is ta  la  m odestia con que se ha
prestado á  desem peñarla. n  - j »  ̂ ------

L a  señora M antilla cumpUó su  cometido constan tem en te  de algunos anos á  esta

^ q u e  la fa lta  agilidad de g a r g a n ^ l t  J  k6 h Kanxa n a ra  11 ^ o  que todas las dem ás de Madrid y  de E spa ­

ñ a  en te ra , h a  dado en  loa ú ltim os d ias e l Don 
Juan  Tenorio, del inspirado poeta  Zorrilla , pa-

Si se corrig iera  este», y  algunos lige.-os de­

fectos de detalle en  la  m anera  de p resen tar ia 
obra, todavía  serian  escasas la s  alabanza.«; pro­
d igadas unán im em ente  á  su  desempeño.

:^nd iendo  cu lto  á  tradicional costum bre se-

aun q u e  la fa lta  agilidad de gargan ta  p a ra  
can ta r e l  papel de paje conforme se h a lla  es­
crito.

S tagno, bien en to d i  la  ó p e ra , y  especial­
m ente en  la  ro m an a i d e l acto  prim ero en  el 
duo del segundo, y  e n e i  settim ino del te rce­
ro , en  cuyas p iezas luce su  sim pática  voz y  su  
escelentT m étodo de c in to . E n  otros, como el 
concertante final del acto  segundo, y  e l  in ­
com parable duo del cu a rto , encontram os que 
le falta  la espresion d ram ática  necesaria p ara  
d a r realce á  las m agníficas frases en  que 
a b u n ía n  , cosa que no tiene nada  de eslraño  
en  u n  a rtis ta  que  se  h a lla  a l principio de su  
carrera , y  á  quien  seria in justo  ped ir lo que 

los g randes m aestro s del a rte  han  alcanzado 
solam ente á  fuerza de años y  de estudio.

Recom endam os a l  joven tenor el ejemplo 
que le ofrece en  esta  m ism a ópera e l Sr. S el­
va, que  luchando con los g randes inconvenien­
tes nacidos de la  decadencia n a tu ra l de sus 
facultades físicas, in te rp re ta  e l tipo de Marce­
lo con un a  pe r éccíon m ayor cada dia, dem os­
trando  h a s ta  donde puede llegar e l ta len to  del 
can tan te  au n  sin  el auxilio  de u n  órgano po­
deroso.

Los Sres. Boccolini y  R o tta  digeron perfecta­
m ente los insignificantes papeles de Nevers y  
^ m t - B r i s ,  contribuyendo no poco a l buen 
éx ito  alcanzado. Loa Mros e-^tuvieron bien en 
genera l, y  aobre todo en  la  bendición de puña­
les; la  o rquesta  regu lar, porque puede y la  he-

ra  solem nizar á su  modo la  piadosa fiesta que 
la  Ig lesia católica destina á  la  conm emoracion 
de los fieles difuntos.

Resto esa costum bre de la  unión que en  un 
principio existió  en tre  las cerem onias religio­
sas y  la s  funciones d ram áticas, nacidas en  el 
tem plo  como consecuencia obligada de ciertas 
fisstivídades, y  llegadas á  su  apogeo bajo este 
pun to  de v is ta  en  los inolvidables au to s del 
Corpm, responde todavía á  u n  sentim iento  
que  perm anece vivo en  el pueblo, puesto que 
le  vemos llenar ansioso en e l dia de án im as íaa 
localidades de n u estro s  teatros , para  saborear 
por m ilésim a vez una obra que  .sabe de m e - 
moria.

E s  verdad que e l Tenorio reúno cuan tas 
condiciones pueden  apetecerse p ara  conm over 
y  dele itar a l púbUco, que encuen tra  en este 
d ram a u n a  de las creaciones m as popula res, y  
por decirlo asi, m a s  genuinam ente españolas. 
Debe s u  origen a l m aestro  Tirso de Molina 
cuyo B urlador de Sevilla  os e l gérm 'jn  de ese 
carácter de D. Ju a n , ta n  copiado é  im itado 
despues en  to d as las naciones de E uropa v 
aparte  de la s  traducciones que de la  obra del 
P . Tellez hicieron D umenil. T . Corneille v 
otros poetas franceses, no se desdeñaron de J  
p r ^ u e i r l a  con m as ó m enos variantes, escri­
to re s  ta n  clásicos y  atildados como M o iié r rv

Æ . S “ " ’ ” ‘ ■ " ' ¡ • ■ ’" » " ' i « ™  d .

Acciones del Banco de E spaña, 171-00.

Goldoni, aunque enem igos de nuestro  sistem a 
dram atíco. E n  E spaña la refundió m a s tarde 
D. Antonio Zam ora con el títu lo  de E l convi­
dado de Piedra, para  e lud ir la prohibición que 
im pedía la s  representaciones; y  en , s ta  form a 
se ha conservado en  n u estra  escena, h a s ta  que 
vmo a p a ra r  á  las m a n  s de Zorrilla , despues 
de haber inspirado en In g la te rra  los sublim es 
versos de Byron, y e n  A lem ania las inm ortales 
melodías de M ozart.

E sta s  la rgas peregrinaciones h a n  hecho per­
der a  D . Ju a n  Tenorio algo del prim itivo carác­
te r  qu e  le im prim ió a l crearte e l poeta m erce­
nario , mezclando á  s u  tipo nacional las dudas 
y  las vacilacianes que caracterizan  las lite i» - 
tu ra s  del N orte; pero como á  p e sa r de todo 

conserva u n  colorido sum am ente poético, re a l­
a d o  p o r los herm osos versos que  d istinguen  
laa producciones de Zorrilla, se aplaude siem ­
pre con entusiaam o y se adm iran  su s  tenden­
cias religiosas, á  pesar de lo que podrían  dis­
cu tirse  dentro  de la  ortodoxia católica.

E n  cuan to  á  su  desempaño en e l tea tro  de U 
callo  del P ríncipe, solo tenem os que a lab ar á  
a  los repu tados a rtiá tas encargados de ínter 
pretarle. Todos ellos rivalizaron en acierto v 
deseos, d istm guiéndoss E lisa Boldun ñor 1.  

te rn u ra  y  sentim iento  que desplegó en  su  in 
te resan te  papel; la  V alverde por l l  in tenc o 
m d a  m anera de decir e l de Brígida.- Vico w r

la  galla rd ía  y arranques dramálicoB c o n o u f

S S S S i
reno por la  concienzuda m anera de re tra ta r  a l

comen ador ülloa; y P itarroso , G arcía,
V ' ' ® f ’’ por e l tino con qu e  contrí- 

uyeron a l  éxito  del d ram a, cuyo conjunto no 
puede ser m e jo r, dada.s laa condicioDes de 
nuestros actores contem poráneos y  la  viil* 
que a rra s tra  la «aceña capanola.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESU.

SANTO DB H OT.

S an  Z acarías j  S anta Isabel.

ESPECTACULOS PARA HOT.

T e a tr o  E sp a ñ o l. 
A las ocho y m ^ a :

i) .  /%an Tenorio-

T e a t r o  d e l C irco. 
A  l i s  ocho y  media:

D . Jnan  Tenorio.

T e a tr o  d e  l a  Z a rz u e la .  
A la s  ocho T m eJia;

La p rim a  do m a .— L a  bola negra. 
P or V M  sálira.

c i r c o  d e  P a tü .— Los B ufos. 
Sutóüáí I I ' — caéalltro psrlic ttlar.

T e a tr o  d e  l a  A lh a zo b ra .
A las ocho y  m edia;

B l sueño de la v iia .

S a ló n  E s la v a .
A laa ocho:

La ktreH ciade «» tokñno. 
Baile.

A la s  nueve:
P or fa lla  de abrigo. 

Baile.
A las diez.'

E l ángel de la guarda. 
Baile.

A las once:
U% thè datuaní. 

Baile.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .
A las ocho 7  medía:

M edicina casera.
A las naeve  j  inedia:

L a  palm aíoria.
A las diez y  m edia:

Los dos preceptores.
A las once:

La libertad de em enam a.

T e a t r o  d e l R ec reo .
A  las ocho:

E ntre  m i tn ^ jtr  y  el negro. 
A  las nueve:

Segundo acto  de la  m ism a. 
A  la s  d ie z :

L a  col<i del diablo.
A las o s e e :

Segundo acto  de la  m ism a.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se h a  trasladado de la  calle de V alverde: n ú ­
mero' 1, ci^adruplicado, á la d e F u e n c a r ra í ,  I I ,  
y 'Desengano, 2 , cerca de la  Bed de San Luis.

Pianos de v en ta  y  a lqu ile r dé las m as acre ­
d itad as fábrifias.

G ran  su rtid o  de m úsica de todas c lases.— 
Se rem iten catálogos —E q  pedidos de consi­
deración reb a jas  consideiabies.— Zácalos de 
c ris ta l de c iich i de varios colores.

SE COMP.iAN bibliotecas libros aa tieu o s  
y  m odernos y  papel por arrobas. A renal, 5, 

puesto  de libros. 1

Préstam os
sobre a lh o ja ,  papel dol Estado, ñ acas  y  pape­
le ta s  del Monte de Piedad.—B ara tu ra , p ron ti­
tu d  y  r-eerva a l  hacer la s  oparaciones, calle de 
■preciados, n ú n a ro  13, en tresuelo , M a d r id .-  
Los préstam os de a lhajas se hacen p o r u n  
año .—V enta de a lhajas y  relojes de oro á  pre ­
cios fijos y  b ara tos.—M ^ u a lm e u te  se im pri­
m e la  lista con los precios dB la s  a lh a jas  que 
hay  de venta y  se  d a  g ra tis  e n  e l  estableci­
m iento.—Los re b je s  se  venden garantizados,

I ̂  ^  lo cu a l, la  casa, adem as de h u  oonUibu- 
cion, esta  in scrita  en  el grem io de com eroian- 
tes d e .fo l^ 8 .? r-íío  se  com pran, n i venden , ni 
se  em peñan a lh a jas  d e  jioubU , p laqué, n i pic-- 
d ra s fa ja re ,-y  a i solo de or», p la ta  y  p ie d ra s , 
ftoas.— Se cqm pran j  c a m b a n  alhajas.— S e ' 
com pran toda clase'de papeletas de em peño de 
■lb,«jas, ca;tfts ds pa&o o s  la  de Depósi­
tos, papel del Estado, lib ra an asd e l Giro M utuo 
y  ca rpetas de cupones.—L as hai>itaciooea de 
em peño están  en teram en te  separadas de iaa  de 
venta.

EL I 1 Ì L I B L E .
REMEDIO DE LA BOCA.

E l ex ir opiata del cirvjano denUtía S r. £enete.

Bfteaciaimo ;  rápido rem edio para los m ales 
^  Lo» «jiogios qiM fnecuentem oate
hacen  dé esta  C í^po^/Jion, so n  ^ t ra o rd in a -  
n o s , b á s ta  su  uso p ara  su  m ejor recóm enda- 
cion. C ura  toda clase de l l a g ^  de la  bbüá, ¡as 
g rie ta s  d « 'lo s  lib io s , las irritacionM , las ñu- 
:^on«9, e l  do lo i de m uelas; ev ita  la  coatínua- 
cion de las caries, cu ra  el, escorbuto, U  g lu- 
íneracion de sangre  en las eh c iw , que  origina 
r tc a io a  t  calor, desinfecta lá  boca del aliento  
¿•sag rad ab is , da frescura j  t'ortaloza a  k  den* 
tfduE» y encías, y  la lim pia dejandola b lanca 
como e l m arfil.

Véndese e n c a s a  de su  au to r. A renal, 22, 
Bazar d e  la  U nion, Espoz y  Mina, 16; G arre- 
t » ,  41, C lavel. 4. A  4 ,1 0  y  12 reales frascos, 
^  g ran  lu jo  y  tam año  30 y  40. P o r m ayor se 
de^cueata el ̂  p o r 100.

COCOS-
Se h a  recibido un a  paríida frescos superiores 

y baratos.
B uen  su rtido  de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

j t c . j  queso  G ruyere y  de bola á  4  li2  rs .; cu- 
n | t ^ ,  a c e itu j^ s  á 6  lj2 ; pasas á  42, a  44 j  
«  rs . arroba en  m edias y  cu artos de caja, af- 
m e n ^ s  á  4  rs . Úbra; bacalao N orue-
^ f m c o  á  44 n .  M roba y  dos rs . l i t r o ;  üco- 
I®* y  vmoa em botellados.

F ^ en ca rra l, 2 2 , alm acén. \

ESCOPETAS í  ÜEW OLVERS.
G arantizados y  probados en  e l banco ¿e 

pruebas á  precios § o s  de fabrica.
C artuchos p ara  escopetas L efaucheux  de 

todas clases y  (te nueva invención, sin  escape 
alguno  de gas.

B azar de A rm as y «fectos de Caza, C arre­
ta s , 8,jentresuelo.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS
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IMPORTANTISIMO
A LOS L A B R A D O R E S  Y M INEROS.

PERFORADOR SOMOZA (c o n  r e a l  PfUVItEGlO.)

Por medio de e s ta  m áq u ina  se ilum inan  aguas co a  p ron titu d  y  b a ra tu ra  s in  ejem plo p ara  
convertir áridos terrenos en  féi tiles cam piñas. Con ig ua l facílid d  y  economía se  reg is tran  filo- 
nes_á profundidad y  se  v en tilan  m inas. Su inventor y  propietario D. BENITO SOMOZA D E  LA 
PE5'A. L a  correspondencia. M ontera, 16, In d u s tria  Española.

O  i T T T T \  Las PILDOHAS DE MAMZAÍíILLa de Norton prem iadas e a  la  Esposicion d e  ^  A I 11 i ) 1671, son la  «medicina m as im pártante  de fam ilia.»  Con ellas
^  JL ' I se previene el contagio y  m uchas enfermedades, se cu ran  la  ind igestión , bi­

lis, flatos, a taq u es de nervios, enferm edades del hígado y  del estómago, ^ n  tam b ién  e l reniM io 
m as seguro cé n tra lo s  efectos que  e n la  naturaleeza y en  íos nervios p roducen  ios cam bios a tm os­
féricos y  bebidaiS aai qne , para  los qu e  v ia jan , les son alMolutamente indispensables, porque, 
¿quién sabe^b qu e  coma y  bebe fuera  de su  casa?...

_Se h a lla rán  en  todas la s  buenas y  m a s  acred itadas farm acias de E spaña, pues apenas h abrá  
n in g un a  qn e  se  considere ta l  qu e  deje de ten erlas , y  en  ellas se podrán  obtener g ra tis  prospec­
tos; pero si por falta do b u en as ferm aeins en  a l ^ n a  localidad no se pudiesen obtener n i lo s  pros- 
pM tos n i la s  píldoras, entonces se podrán  rs c ils r  g ra tis  por e l Correo dichos prosp¿ctce, y  la s  
pildoras por e l m ism o conducto, lo  mism o qu e  u n a  cartiv previo el envío de 13 rs- en  sellos de 
franqueo, dirigiéndose á  M A D EIb SHOiO AND SALE ROOMS, HORNO DE LA MATA, 9^ j r in -  
cipal & donde tam bién los señores farm acéuticos pueden  dirigir su s  pedidos.

FARMACIA DE ESCOLAR.
PILDORAS DE L a RRA.

Escelentes contra  e l b e o t i s m o  6  vicio 
herpético en su s  varías m anitestaeiones, ta n ­
to  in te rn as  com oestem as. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen , la s  felicitaciones reci­
bidas, efecto de las prodigios<is cu ra s  con 
e llas alcanzadas, y  e l es ta r  recom endadas 
p o r loe principales profesores d e  Madrid y 
provincias, son su  m ejor g a ra n tía .— Caja con 
s u  a p lic a c ió n , 16 rs.

P IL D 0 R .\S  DE FORS.

Eficaces con tra  la s  enferm edades secretas. 
—Precio, 16 rs . caja. ,

CELEBRES PÍLDORAS DIGLESAS.

Especiales contra la s  b lenorragm s y  len~ 
correas ó flores blanca», y  superio res á  las 
cápsulas Mothes, bolos de A loert, R aquin  y 
dem as preparados e s t r a ^ r o s .—p a ja  y  m é­
todo, 18 rs.,

PILDORAS DE FRANKLIN.

Son de un a  acción p ron ta  y  segura  contra 
los catarros la ríngera, bronquiales y  pu lm o­
nales crónicos. T res años de u n  ce ebrada 
éx ito  patentizan  su  verdad .—C aja, 20 rs.

E n  pedidos de seis cajas en  adelan te , des­
cuento  de u n  25 por 100.

Unico depósito: Farm acia de Escolar, plaza del Angel, núm . 3.

EL ECO DEL PROGRESO.
DIAEIO UBEKAL INDEPENDIENTE.

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, una para Madrid ai pre-
d o  de 8 rs. al mes! y otra para provincias al de 28 rs. tnrnestrc sus,„biéndose directa, 
mente- por comisionado 6 por giro á cargo de los suscntores 3o rs.

Confiene: S e c c i ó n  o f i c i a l ,  tomada de la Gaceta de! mismo día: E x t r a c t o  de sa lo ­
nes de Córtes y  alcance de la que se celebra cada día durante la confección del periódi­
co S e c c i o k  P ¿ i Í T i c A ,  compuesíL de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponden­
cias remitidos, todo bajo el criterio de la mas estricta imparcialidad, excluyendo las 
personalidades y  procurando solamente al bien del país dentro de la legalidad (»m un 
S e c c i ó n  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l , que constará de la cotizacion de los fondos públicos, de 
cambios con las plazas nacionales y extranjeras, precios de los mercados^ los de minas, 
con artículos sobre el estado de su « p l o t f ^ n  y estados y ^  
asuntos mercantiles de América; SECCION DE NOTICIAS GENERALES, donde 
sin distinción, se insertarán todas las que se consideren de interés para el pulslico, sin 
omitir el Santo del dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de p la p , su­
bastas, telégramas, etc. Ultimamente, S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en igual forma que los de-

Para pedir la suscricion dirigirse á la Administración, calle de la Lechuga, núm . i

LA DIAMANTINA.
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

S irven p ara  lim piar instan táneam ente  e l  oro, p la ta , cobre y  dem as m etales, volviéndolos á 
su  prim itivo estado de lastre y  brillantez. Son de grande u tilidad  á  lo s joye.-os, relojeros, bron­
cistas, m ilitares, fondas, casas de huéspedes y  particulares,

Se venden en la s  boticas de Borreil, P u e rta  del Sol, niimf-ros 5 ,7  y  9; Sanchez Ocana, P rínci­
pe, 13; O rtega, León, 13; V illar, Cedaceros, 10; H ernández, M avor 27 v 29; E sco lar, p laza del 
A ngel, 3, y  en las dem as principales; en  la  litffen'a de la  calle im perial, nú m . 2; en la  drogue­
ría  de la  plaza de A ntón M ar in , y  en  la  calle á e  San M artin, núm . 6, a lm acén  de m a deras finas, 
en  cajas de 1 ,2  y  4 rs. y  paquetes de m edio real.

Depcfeito a l por m ayor con bonificación de u n  15 por 100, C añizares, nú m . 1, seg u d o  derecha, 
Madr d. , 2

REUMATISMO
CURADO RÁPIDAMENTE POR P O C O  DINERO.

Mns de cien m illones de p 'rsonas, del viejo y  nuevo m undo, han  adm irado en 
m uckisim os casos la s  sorprendentes propiedades higiénico-m edicinales del aceite 
de bellotas con sàvia de coco, de n u es tra  invención y  absoluto secreto, en iaa vías 
respiratorias, n u tr itiv a  y  HÍstema capilar.

Hoy podemos esponcr u n a  im portantísim a, y  m anifestar á lo s  que  padezcan reu ­
m atism o, cuya afección, caracterizada por dolores continuos ó in term iten tes , va­

gos, con |frecuencia acom pañados de rubicundez, caior y  tum efacción, y  de fenómenos genera­
l a ,  qu e  a taca  los m úsculos, las a¡'tículaeiones y  m uchas visceras, que  no existe n i h a  existido 
en e l m undo, desde su  creación, inc lusas la s  aguas te rm ales, los baños rusos, los bálsam os de 
Opodeldocy H ollow ay, u n  rem edio ta n  heróico, eficaz, cómodo, barato  (á veces 50 céntimos) y  
sencillo, como n aestro  inim itable específico, recom endado por médicos alópatas, hom eópatas y  
farm acéuticos, y  por m as de ochocientos periódicos, sin  distinción de m atices.

Se usa en fricciones, poniendo a rro llada  un a  franela  encim a, p a ra  reum atism o  incip iente, y  
lo m ism o para  e l crónico; s i no ce'le, se tom a e l in terio r, nueve  m anan as, en ayunas, u n a  cucha- 
radita ; como preservativo, b a s ta  darse  u n a  u n tu ra  en  la  piel cada ocho días.

Todo el que habite en países fríos, lluviosos, nevados, ó viva en  aposentos húm edos ó m a l sa­
nos, debe es ta r provisto de u a  frasquito , porque adem as cura  las heridas, co rtad u ras, quem adu­
ras , hem orroides, tiñ a , sam a , tisis y  lep ra , hace espeler la  solitaria y  to d a  clase de lombrices.

Precio: 6 ,1 2  y 18 rs. frasco en  la ' fábrica, calle de las Tres C ruces, núm . 1, principal, M adrid, 
y  2.500 farm acias, droguerías y  perfum erías de todo e l globo.

E xíjase m i prospecto cco certificados médicos, nom bre en la  cápsula y  v idrio , y  busto  y  rú ­
brica en  la e tiqueta  y  prospectos, porque h a y  ru ines falsificadores.

E l inventor, L . D E  BRÉA Y MORENO, proveedor de todo e l globo.

e ü M  m w m  d e  g c í s t e s  í  c o r b a t í s .
Antes de Clement, hermanos.

M anuel Arroyo, dueño del establecim iento, participa á  su  num erosa ciionte la las reform as 
ipie h a  introducido e n  la  fabricación de g u an íe s  y  surtido  do corbatas.

CAR HARTAS, NÜM. 13.

BALNEI^RIO DE S4N FELIPE.
DIRBCCIOS íacoltativa.

B A Ñ O S  D E  V A P O R .
escelente medio p ara  com liatir con p ro n titu d  los dolores reum áticos, la s  afecciones si- 

fiü ticas y  nerviosas inveteradas, las herpes y as escrófulas.
L a  facilidad de sa tu ra r e l  vapor con, Iqs varios principios medieanteirtiQaos q u e  ponstituyen las 

ag u as  m inerales na tu ra les , hace qué estos baños sean su  m ejor su á titiá lv o p ara  loe enferm os que 
por cualqu ier m otivo no pueden trtxsladarse á  dichos m anantia les. 2

(¡RÍNDES AlHACENES DE AIF0.11BRÍS.
Calle Mayor, números 22 y 24.

Completo surtido  en
.á¿sc(ií d e  todos anahos, desde S h asta  10 rs ., clases ex tra .
/■«¿íKaírde 6[4 ancho, desde 16 h a s ta  32 rs.
M fiíveiast desde líJ lia s ta  2^ rs.
B ruselas Crovssle¡/^ Tem pleton, e tc ., dfisdé 34 h a s ta  40 rs.
Alfombras K idderm inster para  comedores y despachos, de 20 á  98 rs.
Alfoaabrus holandest»& é pu ra  lan a  Y p a ra  portiers de abrigo.
P itas  p a ra  recibiiuientos y  habitat iones interiores, de 8  ¿  12 rs.
T erciy iehs  ingleses, desde 40 hasta  70 rs.
Tercio¡ie¡o aufusson  p a ra  grandes sa lo n e s .
S ep s  l iso sy  listados y  otros artícu los de tap icería .
T ilas de portiers  de'-ne 14 rs.-
A lfo m iH t^  defieW o, ■m queta, terciopel« y  aulm son\ m n ta s  d,9 viajo y  para  c a rru a je s ; ta­

petes ae veladores y  m esas; cucos, ruedos J  ¡m glasstns p a ra  barros v  «randes medallones de to ­
dos tam años. 2

Usada por todas las familias reales y toda la  Qobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos ina.s emiaentes y po r toda la  im prenta estraogera.

E l AG UA CIRCASIANA resütuye i log cabello* blancos «u primitíTO c o !o t,  desde el rubio 
h»stB el negro »zabache, sin  c íu ía r  el m enor daño i  le p ie l. No es una tintura, y  en iu  composieion  
n o entra materia alguna nociva i  la salud; hace desaparecer en  t ie s  diaa l i  «aspa por inveterada qus 
esté; evita la caída del cabello y  vuelve la fuerza y el vigor juvenil i  los tubos capilares.

Mas 4e 100 .000  certificrdos prueban la excelencia dsí Agua Circasiana cuyo uso reemplaza h oy  en 
dos los países los otros preparado» y  tinturas tan dañosos para d  cabello.

Precio del fraseo 4  pesetas, fr*s;oa Conteniendo el doble 7  n »  pesetas.
T odos los frascos van en magníficas cajas de carton acompañadas de un prospecto con la marci v 

ma de los únicos depositarios. '
HERRING S Y  C .'— LISBOA

Vendése en  la Botica de lo s  Principes. Borreil Hermanos, Puerta del t o l  núm . 5 .

M adrid.—Im p ren ta  deJJ. Pe&R, O lÍT ar, Sii-

Ayuntamiento de Madrid




